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SUMILLA: Se declara fundada la denuncia interpuesta por Supermercados Peruanos S.A. 
contra el Ministerio de Salud, al haberse verificado que la medida contenida en el numeral 
8.3 del Decreto Supremo Nº 012-2018-SA (Manual de Advertencias Publicitarias), en el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA y en el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 005-2022-SA, constituye barrera comercial no arancelaria carente de razonabilidad. 
Ello, en tanto el Ministerio de Salud no cumplió con acreditar que la medida denunciada 
no es arbitraria, ni que sea proporcional a sus fines, pues no sustentó haber efectuado 
una evaluación de los beneficios y de los costos que generaría la medida, lo cual no le 
permitió determinar si la medida genera mayores beneficios que costos, y tampoco 
sustentó haber evaluado que otras medidas alternativas no resultarían menos costosas o 
no serían igualmente efectivas. En consecuencia, se declara la inaplicación a la 
denunciante de la barrera contenida en los dispositivos antes citados. 
 
Visto, el Expediente N° 003-2022-CDB/B; y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 
Mediante escrito de fecha 15 de febrero de 2022, complementado el 18 de febrero del mismo 
año, Supermercados Peruanos S.A. (en adelante, la denunciante) interpuso una denuncia 
contra el Ministerio de Salud (en adelante, MINSA), ante la Comisión de Dumping, Subsidios y 
Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias (en adelante, la Comisión), por la imposición 
de una presunta barrera comercial no arancelaria. La medida denunciada consiste en la 
prohibición del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas 
en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 
del Decreto Supremo Nº 012-2018-SA1, que aprueba el Manual de Advertencias Publicitarias en 
el marco de lo establecido en la Ley Nº 30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable 
para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-

 
1  MANUAL DE ADVERTENCIAS PUBLICITARIAS, 8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 
 (…)    

8.3 Todos los alimentos y bebidas deben consignar las advertencias publicitarias, de corresponder. Se permite 
el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias por un (1) año a partir de la entrada en vigencia del presente 
Manual. 
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SA (en adelante, el Manual de Advertencias Publicitarias), así como en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 018-2021-SA2. 
 
En dicha oportunidad, la denunciante solicitó la imposición de una medida cautelar con la 
finalidad de que se les inaplique provisionalmente la prohibición del uso de adhesivos para 
consignar las advertencias publicitarias en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de 
importación. 
 
En su escrito de denuncia, la denunciante formuló los siguientes argumentos orientados a 
cuestionar la legalidad y la razonabilidad de la medida denunciada: 
 

(i) La medida denunciada vulnera el principio de legalidad previsto en el numeral 1 del 
artículo IV del título preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General3 (en adelante, TUO de la LPAG), puesto que: 
 
- Excede lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable, debido 

a que dicho dispositivo legal no prevé la imposición de alguna prohibición sobre el 
uso de adhesivos con las advertencias publicitarias adheridas al empaque de los 
productos a importar. 

- El marco normativo de la Ley de Alimentación Saludable califica como un reglamento 
técnico, por lo que debe respetar las directrices obligatorias del Codex Alimentarius 
(CODEX) para el etiquetado de los alimentos pre-envasados, las cuales definen a la 
etiqueta como cualquier materia descriptiva o gráfica que se haya adherido al envase 
de un alimento. En base a ello, la denunciante considera que el CODEX permite el 
uso de adhesivos para consignar advertencias publicitarias.   

 
(ii) La denunciante señala que la medida denunciada vulnera el Decreto Legislativo N° 6684, 

así como diversos dispositivos legales supranacionales que regulan aspectos vinculados 
a obstáculos técnicos al comercio5. 
 

 
2  DECRETO SUPREMO N° 018-2021-SA, Artículo 1.- Ampliación de Plazo. 

Amplíese, hasta el 31 de marzo de 2022, el plazo que permite a los productos importados el uso de adhesivos 
con las advertencias publicitarias dispuesto en el subnumeral 8.3 del numeral 8 del Manual de Advertencias 
Publicitarias aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2018-SA, en el marco de lo establecido en la Ley  
Nº 30021, Ley de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-SA. 
 

3  TUO DE LA LEY N° 27444, Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.   El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 

la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 

Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. 

 
4  Decreto Legislativo mediante el cual se dictan medidas destinadas a garantizar la libertad de Comercio Exterior 

como condición fundamental para el desarrollo del país. 
 
5  Las normas supranacionales vulneradas, según lo señalado por la denunciante, son las siguientes: 
 

- Los artículos 5 y 6 de la Decisión 562 de la Comunidad Andina, que establecen directrices para la 
elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países Miembros de la Comunidad 
Andina y a nivel comunitario. 

- El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 
- El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 
- Los tratados y acuerdos suscritos entre el estado peruano y los Estados Unidos de Norteamérica, la Unión 

Europea, Japón, México, China, Chile, Canadá, Costa Rica, Corea del Sur, Panamá, Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR), Tailandia, Australia, Reino Unido, Alianza del Pacifico y Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico (CPTPP), en el extremo de las normas sobre obstáculos técnicos al comercio que 
contienen dichos acuerdos. 
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(iii) Con relación a la carencia de razonabilidad, la denunciante señala que la medida 
denunciada es arbitraria debido a que: 
 

- El MINSA no ha emitido algún informe o documento que sustente la existencia de un 
interés público que se pretenda tutelar con la imposición de la medida en cuestión, 
ni ha identificado el problema que se pretende solucionar con la imposición de tal 
medida. Según alega la denunciante, el interés público de brindar información 
pertinente sobre los alimentos y bebidas no alcohólicas a los consumidores se puede 
cumplir a través del uso de adhesivos que consignen las advertencias publicitarias. 

- En la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N° 018-2021-SA, el MINSA alega 
la existencia de un mayor grado de incumplimiento en consignar las advertencias 
publicitarias en los productos importados respecto de los productos fabricados en 
Perú, basándose en el estudio denominado “Cumplimiento de la normativa de 
inclusión de advertencias publicitarias en envases de productos alimenticios en el 
Perú”, elaborado por la Organización Panamericana de la Salud (en adelante, OPS) 
en junio de 2021. No obstante, la denunciante alega que debe descartarse dicho 
estudio debido a que la OPS no es un ente facultado para regular aspectos sobre 
etiquetado en alimentos, siendo su función la de emitir recomendaciones que no son 
vinculantes. Además, según la denunciante, el citado estudio no se condice con la 
realidad del mercado nacional, puesto que mediante Informe N° 000006-2021-
DFI/INDECOPI emitido el 13 de agosto de 2021 por la Dirección de Fiscalización del 
Indecopi, se concluye que no se ha detectado hasta dicha fecha que las advertencias 
publicitarias con adhesivos se hayan removido o desprendido. 

 
(iv) Asimismo, la denunciante señala que la medida denunciada es desproporcional por las 

siguientes consideraciones: 
 

- El MINSA no ha realizado un análisis de los beneficios, así como de los costos que 
la medida denunciada generaría a los ciudadanos, pues no ha tomado en 
consideración que la prohibición del uso de adhesivos con las advertencias 
publicitarias en los empaques de los alimentos y bebidas no alcohólicas ocasionaría 
un riesgo inminente de que dichos productos dejen de ser importados al territorio 
peruano, generándose así: (i) problemas en la competencia, puesto que se reducirá 
el número de productos que puedan ser ofertados en el Perú en perjuicio del 
consumidor; (ii) inestabilidad laboral en los puestos ocupados por los trabajadores 
que forman parte de la cadena logística de dichas importaciones; y, (iii) el término 
de las operaciones de las empresas cuya actividad económica es exclusiva o 
principalmente la importación y comercialización de los referidos productos. 

 
- Los proveedores de la denunciante han comunicado su negativa con relación a la 

incorporación de las advertencias publicitarias de forma impresa en el empaque de 
los alimentos y bebidas que ofertan al Perú, dado que el volumen de las compras 
solicitadas por la denunciante no es muy representativo respecto al volumen que 
comercializan tales proveedores a nivel mundial, lo cual incidiría en factores de 
productividad y en sobrecostos de dichos proveedores6. No obstante, según refiere 
la denunciante, en el supuesto en el que los fabricantes extranjeros acepten 
modificar los empaques de sus productos para que se consignen impresas las 
advertencias publicitarias con el diseño establecido por la normativa peruana, ello 
también produciría un perjuicio a las empresas importadoras, puesto que los costos 
de tales productos aumentarían, elevándose el valor de la venta al consumidor final. 

 

 
6  La denunciante, a fin de sustentar este extremo de su denuncia, presentó un archivo electrónico en formato PDF 

adjunto a su escrito de fecha 15 de febrero de 2022, denominado “Anexo 1-F”, que contiene las comunicaciones 
electrónicas remitidas por sus proveedores extranjeros de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
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- La denunciante ha presentado el documento denominado “Análisis del impacto 
económico de la prohibición del uso de adhesivos para el etiquetado de octógonos” 
elaborado por MACROCONSULT, en el que se detallan los potenciales impactos 
económicos generados por la medida denunciada, concluyéndose que la medida en 
cuestión afectará la situación económica de las empresas importadoras y generará 
una  pérdida en la recaudación fiscal de hasta US$ 100 millones de dólares, aunado 
a ello, se generará un invaluable daño a los demás agentes económicos y 
consumidores7. 

 
- Existen medidas alternativas que son menos restrictivas al comercio exterior y que 

contribuyen de manera equivalente a los objetivos de salud pública y de información 
para promover la alimentación saludable, tales como el uso de “adhesivos de difícil 
remoción” que consignen las advertencias publicitarias, lo cual es una práctica 
permitida en la legislación peruana vigente para otros productos de muy bajo riesgo 
sanitario (alimentos, bebidas y cosméticos), e incluso de riesgo sanitario medio o 
alto (productos farmacéuticos o dispositivos médicos)8. Por tanto, no existe sustento 
alguno para que en el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas importadas no se 
permita el uso de “adhesivos de difícil remoción”. 

 
Por Resolución Nº 043-2022/CDB-INDECOPI de fecha 11 de marzo de 2022, se admitió a trámite 
la denuncia presentada por la denunciante contra el MINSA, al haberse verificado que la misma 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo 15 del Decreto Supremo N° 102-2021-
PCM, que aprueba las disposiciones que regulan el Procedimiento de Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias (en adelante, Reglamento del Procedimiento de BCNA). 
Asimismo, en dicho acto administrativo se incorporó al presente procedimiento, en calidad de 
tercero administrado, a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(en adelante, SUNAT). 
 
El 18 de marzo de 2022, se publicó en el diario oficial “El Peruano” un aviso informando sobre el 
inicio del presente procedimiento administrativo, a fin de que, en un plazo perentorio de quince 
(15) días hábiles, terceros interesados se incorporen al mismo para beneficiarse de la decisión 

 
7  La denunciante, a fin de sustentar este extremo de su denuncia, presentó un archivo electrónico en formato PDF 

adjunto a su escrito de fecha 18 de febrero de 2022, denominado “Anexo 2”, que contiene el documento 
denominado “Análisis del impacto económico de la prohibición del uso de adhesivos para el etiquetado de 
octógonos” de diciembre de 2021, elaborado por MACROCONSULT. 

 
8  Las normas nacionales que regulan la utilización de adhesivos en otros productos, según lo señalado por la 

denunciante, son las siguientes: 
 

- Los artículos 114 y 117 del Decreto Supremo N° 007-98-SA, que aprueba el Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas. 

- Resoluciones Directorales N° 067-2018/DIGESA/SA y N° 091-2018/DIGESA/SA, mediante los cuales se 
establecen los criterios técnicos para la autorización del uso de etiquetas en stock para alimentos 
industrializados de producción nacional. 

- Los artículos 17 y 76 del Decreto Supremo N° 016-2011-SA, que aprueba el Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. 

-  El artículo 18 de la Ley N° 28681 – Ley que regula la comercialización, consumo y publicidad de bebidas 
alcohólicas. 

-  El artículo 20 de la Ley N° 28705 – Ley general para la prevención y control de los riesgos del consumo 
del tabaco. 
 

Las normas de índole supranacional que regulan la utilización de adhesivos en otros productos, según lo 
señalado por la denunciante, son las siguientes: 
 

- La Decisión N° 833 de la Comunidad Andina (en adelante, CAN), sobre la Armonización de Legislaciones 
en materia de Productos Cosméticos. 

-  La Decisión N° 804 de la CAN, norma andina para el registro y control de plaguicidas químicos de uso 
agrícola. 

- La Resolución N° 2075 de la CAN, que aprueba el Manual Técnico Andino para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola. 
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que la Comisión emita en su oportunidad, en caso se disponga la inaplicación de la posible 
barrera comercial no arancelaria identificada, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
de la Ley de Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por Decreto Legislativo N° 1033, 
modificado por Decreto Legislativo N° 1212 (en adelante, LOF del Indecopi) y el artículo 18 del 
Reglamento del Procedimiento de BCNA. 
 
Por Resolución N° 066-2022/CDB-INDECOPI de fecha 22 de marzo de 2022, la Comisión 
dispuso conceder el pedido de medida cautelar solicitado por la denunciante y, en consecuencia, 
que el MINSA se abstenga de aplicarles provisionalmente la prohibición del uso de adhesivos 
con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos y bebidas no 
alcohólicas que importen. La Comisión dictó la medida cautelar al verificar que se cumplen de 
forma concurrente los requisitos previstos en el artículo 23 del Reglamento del Procedimiento de 
BCNA9. 
 

Entre el 23 de marzo y el 04 de abril de 2022, la señora Carmen Amira Rojas Choquehuanca 
(en adelante, la señora Rojas), Importaciones y Comercio Internacional S.A. (en adelante, 
Icisa), Pastificio Classico S.A.C. (en adelante, Pastificio), Peruvian Powerfoods S.A.C. (en 
adelante, Powerfoods), Labocer S.A. (en adelante, Labocer) y Mara Perú S.A.C. (en 
adelante, Mara Perú), presentaron diversos escritos ante la Comisión solicitando su 
incorporación al procedimiento administrativo. 
 
En sus escritos de incorporación las empresas antes indicadas formularon, principalmente, 
los siguientes argumentos: 
 

(i) La imposición de la medida denunciada genera un riesgo inminente de que dichos 
productos dejen de ser importados al territorio nacional, pues sus proveedores 
comunicaron su negativa de incorporar de las advertencias publicitarias de forma 
impresa en el empaque de los alimentos y bebidas que importa, dado que el volumen 
de las compras solicitadas no es muy representativo respecto al volumen que 
comercializan tales proveedores a nivel mundial. 

(ii) Existen medidas alternativas al uso de advertencias publicitarias impresas en los 
envases y empaques de los alimentos y bebidas no alcohólicas importados, que son 
menos restrictivas al comercio exterior y que contribuyen de manera equivalente al 
objetivo legítimo de brindar información a los consumidores para promover la 
alimentación saludable, tales como el uso de adhesivos de difícil remoción. 

 
El 05 de abril de 2022, el MINSA presentó sus descargos a la denuncia presentada por los 
denunciantes, formulando los siguientes argumentos:  
 

(i)    La Comisión no es competente para evaluar la denuncia, dado que la medida 
denunciada ha sido emitida en el marco de normas con rango legal, tales como la Ley 
de Alimentación Saludable, por lo que en el fondo se cuestionaría la norma y su 
finalidad. 

 
9  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 23.- Requisitos para el dictado de medidas 

cautelares. 
 Para dictar una medida cautelar, la Comisión o la Sala, de ser el caso, debe verificar la existencia concurrente 

de: 
a) La barrera Comercial no arancelaria que se pretende inaplicar. 
b) La verosimilitud de la ilegalidad o carencia de razonabilidad de la barrera comercial no arancelaria materia 

de la denuncia. 
c) La posibilidad de que por el transcurso del tiempo entre la presentación de la solicitud y la resolución que 

ponga fin al procedimiento, en primera o segunda instancia, se cause un daño que se torne irreparable 
para al denunciante. 
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(ii) Evaluar la medida denunciada implicaría que la Comisión asuma facultades que no le 
corresponden, dado que estaría interfiriendo en un asunto de política nacional de salud 
relativa a garantizar un estilo de vida saludable de la población infantil y adolescente. 

(iii)   La denuncia debe ser declarada improcedente, toda vez que la fecha de entrada en 
vigencia de la prohibición del uso de adhesivos para consignar las advertencias 
publicitarias en los empaques de los alimentos y bebidas no alcohólicas importados ha 
sido prorrogada mediante el Decreto Supremo N° 005-2022-SA hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por lo que la medida denunciada no ha surtido efectos. 

(iv)   El MINSA es competente para dictar la medida denunciada, toda vez que fue emitida 
en cumplimiento de los parámetros normativos contenidos en los artículos 1 y 10 de la 
Ley de Alimentación Saludable, así como de su Primera Disposición Complementaria 
Transitoria, los artículos 5 y 123 de la Ley General de Salud y las recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud y la OPS. 

(v)   La medida denunciada no es arbitraria, pues fomenta la promoción y protección efectiva 
del derecho a la salud pública, al crecimiento y desarrollo adecuado de las personas, a 
través de la vigilancia de la publicidad, información y otras prácticas saludables, 
relacionadas con los alimentos y bebidas no alcohólicas dirigido a los niños y 
adolescentes, con el objeto de reducir o eliminar los problemas de salud vinculados con 
sobrepeso y obesidad infantil. 

(vi)   La medida denunciada es la más idónea para lograr los fines que persigue la Ley de 
Alimentación Saludable, lo cual se sustenta en el Estudio denominado “Cumplimiento 
de la normativa de inclusión de advertencias publicitarias en envases de productos 
alimenticios en el Perú” elaborado por la OPS, en la cual se concluye que los productos 
que cuentan con advertencias publicitarias mediante adhesivos presentan un mayor 
grado de incumplimiento. 

(vii)   Para efectos del análisis del presente caso, se debe tomar en consideración el voto en 
discordia del Presidente de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (en 
adelante, CEB) contenido en la Resolución N° 072-2020/CEB-INDECOPI, emitida en 
el marco de un procedimiento administrativo en materia de eliminación de barreras 
burocráticas, mediante el cual señaló que las medidas objeto de cuestionamiento se 
encuentran fuera del alcance del análisis que la CEB pueda efectuar en ejercicio de 
sus competencias legales, por no tratarse de medidas que afecten el acceso o 
permanencia en el mercado de un agente económico y/o reglas de simplificación 
administrativa. En particular, en el referido procedimiento, se cuestionaron los aspectos 
relativos a la forma, color, contenido, tamaño, ubicación y publicidad de las 
advertencias publicitarias que deben consignarse en los empaques de los alimentos y 
bebidas no alcohólicas. 

 
Por Resolución N° 080-2022/CDB-INDECOPI de fecha 12 de abril de 2022, la Comisión incorporó 
a la señora Rojas, Icisa, Pastificio, Powerfoods, Labocer y Mara Perú al presente procedimiento 
administrativo. 
 
El 10 de junio de 2022, la Secretaría Técnica puso en conocimiento de la Comisión lo actuado 
en el presente procedimiento administrativo, en aplicación de lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento del Procedimiento de BCNA. Dicha actuación fue notificada a las partes el 20 de 
junio de 2022. 
 
Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento del Procedimiento de 
BCNA10, el 20 de julio de 2022 se llevó a cabo una audiencia de informe oral para que los 

 
10  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 27.- Audiencia de informe oral 
 27.1 Una vez puesto en conocimiento de la Comisión lo actuado, de considerarlo necesario, ésta a solicitud de 

parte o de oficio, puede citar a las partes a una audiencia de informe oral, a fin de contar con mayores elementos 
para resolver la cuestión controvertida. 

 27.2 El pedido de informe oral puede ser formulado por las partes en la solicitud de inicio o en el escrito de 
descargos, o durante la tramitación del procedimiento, hasta el tercer día hábil. 
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representantes de las partes interesadas expusieran oralmente sus posiciones ante la 
Comisión11.  
 
El 25 de julio de 2022, la denunciante presentó sus alegatos finales, formulando, entre 
determinadas alegaciones que también han sido mencionadas en su denuncia, los siguientes 
argumentos: 
 

(i) La medida denunciada contraviene lo dispuesto en el artículo 32 del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N° 29571, según el cual el 
etiquetado de alimentos se rige de conformidad con las disposiciones del Codex 
Alimentarius, las cuales definen a la etiqueta como cualquier materia descriptiva o 
gráfica que se haya adherido al envase de un alimento, permitiendo así el uso de 
adhesivos para consignar advertencias publicitarias.   

(ii) Durante el procedimiento, el MINSA no ha presentado ni una prueba legal, económica 
o técnica mediante la cual se acredite la razonabilidad de la prohibición de los 
adhesivos en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación. 

(iii) Las advertencias publicitarias en adhesivos también reúnen las características de ser 
claras, legibles y destacadas, tal como la impresa. Ello, se evidencia del artículo 3 de 
la Ley de Alimentación Saludable, en el cual se define a la “publicidad en producto” 
como toda publicidad fijada en el empaque, en el envase o en el cuerpo del producto, 
lo cual no significa que deba ser realizado de manera impresa, puesto que, según la 
Real Academia de la Lengua Española, fijar es entendido como algo firme o asegurado. 

(iv) La única referencia utilizada por el MINSA para intentar sustentar la razonabilidad de 
la medida es un estudio denominado “Cumplimiento de la normativa de inclusión de 
advertencias publicitarias en envases de productos alimenticios en el Perú”, elaborado 
por la OPS en junio de 2021, el cual no se condice con la realidad del mercado. 

 
El 25 de julio de 2022, el MINSA presentó sus alegatos finales, formulando los siguientes 
argumentos:  
 

(i) El uso de adhesivos para la consignación de advertencias publicitarias, promueve el 
incumplimiento de las normas sobre alimentación saludable, lo cual se evidencia del 
estudio denominado “Evaluación del Uso de Advertencias Publicitarias en Productos 
Importados – Perú 2022”, elaborado por el Instituto Nacional de Salud (INS) en junio 
de 2022, en el cual se concluye que los productos importados que utilizan adhesivos 
para consignar las advertencias publicitarias presentan problemas de adherencia o 
bordes despegados. 

(ii) No se cuenta con la información necesaria para monetizar todos los impactos posibles 
de la medida denunciada (costos y beneficios). Sin embargo, ello no implica que no se 
pueda acreditar la proporcionalidad de la medida denunciada mediante un análisis 
cualitativo, considerando que la medida está vinculada al resguardo del derecho 
fundamental de la Salud. 

(iii) El impacto generado por la medida denunciada es menor que los beneficios obtenidos 
por la imposición de la misma. A fin de sustentar ello, señala determinados beneficios 
y costos que se generan como consecuencia de la imposición de la medida, así como 
también efectúa una evaluación comparativa entre la efectividad de los adhesivos de 
difícil remoción y la impresión de advertencias publicitarias. 
 

El 27 de julio de 2022, Icisa presentó sus alegatos finales, formulando los siguientes argumentos: 
 

 
11  En dicha audiencia participaron la parte denunciante, así como la señora Rojas y los representantes del MINSA, 

Icisa, Pastificio, Labocer y Mara Perú.  
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(i)   La denunciante señala que la medida denunciada vulnera el Decreto Legislativo N° 668, 
así como diversos dispositivos legales supranacionales que regulan aspectos 
vinculados a obstáculos técnicos al comercio. 

(ii)   La medida denunciada es desproporcionada debido a que el MINSA no ha cumplido 
con acreditar que efectuó un análisis de los costos y beneficios que generaría la 
implementación de la referida medida.    

 
II. ANÁLISIS 
 
II.1. Marco conceptual 
 
El artículo 26 del Decreto Legislativo N° 1033, Ley de Organización y Funciones del Indecopi12, 
establece que corresponde a la Comisión efectuar el control posterior y eliminación de barreras 
comerciales no arancelarias, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos internacionales 
suscritos por el Perú, los compromisos contraídos en el marco de la OMC, los acuerdos de libre 
comercio, y las normas supranacionales y nacionales vigentes correspondientes. 
 
Por su parte, el Decreto Legislativo N° 1212 define a la barrera comercial no arancelaria como 
toda exigencia, requisito, restricción, prohibición o cobro establecido por cualquier entidad de la 
Administración Pública en ejercicio de potestades de imperio o administrativas, carente de 
legalidad o razonabilidad, que afecten la importación o exportación de bienes, desde o hacia el 
territorio nacional13. 
 
La competencia asignada legalmente a la Comisión para efectuar el control posterior y 
eliminación de presuntas barreras comerciales no arancelarias, se encuentra expresamente 
determinada en el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1212, que establece que no corresponde 
a esta autoridad administrativa conocer aquellos casos en los que las medidas cuestionadas se 
encuentren contenidas en normas con rango de ley, ni sobre sanciones administrativas u otras 
medidas exceptuadas de dicha calificación por norma con rango de ley14. 
 
Asimismo, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1212 dispone que el procedimiento para la 
eliminación de barreras comerciales no arancelarias puede iniciarse de oficio o a pedido de parte, 
siendo que en este último caso, cuando la barrera comercial no arancelaria se encuentre 
contenida en actos de alcance particular o disposiciones de alcance general, la Comisión podrá 
ordenar la inaplicación de la barrera al caso en concreto15. 

 
12  DECRETO LEGISLATIVO N° 1033, Artículo 26.- De la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de 

Barreras Comerciales No Arancelarias.- (…) 
26.1 Corresponde a la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias 
velar por el cumplimiento de las normas que persiguen evitar y corregir el daño en el mercado provocado por 
prácticas de dumping o subsidios, a través de la imposición de derechos antidumping o compensatorios; actuar 
como autoridad investigadora en procedimientos conducentes a la imposición de medidas de salvaguardia; y, 
efectuar el control posterior y eliminación de barreras comerciales no arancelarias, de conformidad con lo 
dispuesto en los acuerdos internacionales suscritos por el Perú, los compromisos contraídos en el marco de la 
Organización Mundial del Comercio, los acuerdos de libre comercio, y las normas supranacionales y nacionales 
vigentes correspondientes. 
 

13  DECRETO LEGISLATIVO N° 1212, Artículo 7.- Definición de Barreras Comerciales no Arancelarias.- Se 
entiende por Barreras Comerciales no Arancelarias a toda exigencia, requisito, restricción, prohibición o cobro 
establecido por cualquier entidad de la Administración Pública en ejercicio de potestades de imperio o 
administrativas, carentes de legalidad o razonabilidad, que afecten la importación o exportación de bienes, desde 
o hacia el territorio nacional. (…) 

 
14  DECRETO LEGISLATIVO N° 1212, Artículo 7.- Definición de Barreras Comerciales No Arancelarias.- (…) 

No corresponde a la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias 
efectuar el control posterior o eliminación de las barreras comerciales no arancelarias contenidas en normas 
con rango de ley, ni sobre sanciones administrativas u otras medidas expresamente exceptuadas de dicha 
calificación por norma con rango de ley. 
 

15  DECRETO LEGISLATIVO N° 1212, Artículo 7.- Definición de Barreras Comerciales No Arancelarias.- (…) 
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Finalmente, el artículo 26.2 del Decreto Legislativo N° 1033 establece que para el ejercicio de la 
función de identificación, evaluación y eliminación de barreras comerciales no arancelarias, la 
Comisión, en la resolución que ponga fin al procedimiento, podrá recomendar a la entidad que 
estableció la medida carente de legalidad o razonabilidad, que modifique el acto o la disposición 
que contiene la misma dentro del plazo que para ese efecto se establezca en la resolución 
respectiva, debiendo la entidad pronunciarse sobre dicha recomendación bajo responsabilidad16. 
 
II.2. Marco normativo aplicable a la denuncia 
 
La Ley de Alimentación Saludable17 tiene por objeto la promoción y protección efectiva del 
derecho a la salud pública, al crecimiento y desarrollo adecuado de las personas, a través de 
ciertas acciones como la supervisión de la publicidad, la información y otras prácticas 
relacionadas con los alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a los niños, niñas y 
adolescentes para reducir y eliminar las enfermedades vinculadas con el sobrepeso, la obesidad 
y las enfermedades crónicas conocidas como no transmisibles. 
 
El artículo 10 de la citada Ley de Alimentación Saludable establece que, en la publicidad, incluida 
la que se consigna en los alimentos y bebidas no alcohólicas con grasas trans y alto contenido 
de azúcar, sodio y grasas saturadas, se debe consignar en forma clara, legible, destacada y 
comprensible las siguientes frases, según el caso: “Alto en (Sodio-azúcar-grasas saturadas): 
Evitar su consumo excesivo” y “Contiene grasas trans: Evitar su consumo”. En el citado artículo 
se menciona que la referida advertencia publicitaria será aplicable a los alimentos y las bebidas 
no alcohólicas que superen los parámetros técnicos establecidos en el reglamento. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Transitoria de Ley 
de Alimentación Saludable, mediante Decreto Supremo N° 017-2017-SA18 se aprobó el 
Reglamento de la Ley de Alimentación Saludable, el cual, entre otras disposiciones, establece 
los parámetros técnicos sobre los alimentos y las bebidas no alcohólicas referentes al alto 
contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas. 
 
Cabe señalar, que el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Alimentación Saludable, precisa 
que las advertencias publicitarias serán aplicables a aquellos alimentos procesados cuyo 
contenido de sodio, azúcar, grasas saturadas y grasas-trans excedan los parámetros técnicos 
establecidos en dicho Reglamento, y que tales advertencias publicitarias serán precisadas en el 
Manual de Advertencias Publicitarias. Además, se indica que las advertencias publicitarias 
deberán ser consignadas de manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal 

 
El procedimiento para la eliminación de barreras comerciales no arancelarias carentes de legalidad o 
razonabilidad podrá iniciarse de oficio o a pedido de parte. En caso de denuncias de parte, cuando la barrera 
comercial no arancelaria se encuentre contenida en actos de alcance particular o disposiciones de alcance 
general, la Comisión ordenará la inaplicación de la barrera al caso concreto. 
 

16  DECRETO LEGISLATIVO N° 1033, Artículo 26.- De la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias.- (…) 
26.2   Para el ejercicio de su función de identificación, evaluación y eliminación de las barreras comerciales no 

arancelarias, la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias del 
INDECOPI podrá realizar las siguientes acciones: 

 (…) 
c) En la resolución que ponga fin al procedimiento, la Comisión o, en su caso, la Sala Especializada en Defensa 
de la Competencia, podrá recomendar a la entidad que estableció esta medida la modificación del acto o 
disposición que contiene la misma dentro del plazo que para este efecto se establezca en la resolución 
respectiva, pronunciándose sobre esta recomendación, bajo responsabilidad por parte de la entidad. 

 
17  La Ley de Promoción de Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes – Ley 30021, fue publicada el 

17 de mayo de 2013 en el diario oficial “El Peruano”. 
 
18  El Decreto Supremo N° 017-2017-SA, que aprueba el reglamento de la Ley N° 30021, Ley de Promoción de la 

Alimentación Saludable, fue publicado el 17 de junio de 2017 en el diario oficial “El Peruano”, y entró en vigencia 
el 18 de diciembre de 2017. 
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de la etiqueta del producto, siguiendo las especificaciones establecidas en el Manual de 
Advertencias Publicitarias. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
la Ley de Alimentación Saludable, mediante Decreto Supremo Nº 012-2018-SA publicado en el 
diario oficial “El Peruano” el 16 de junio de 2018, el MINSA aprobó el Manual de Advertencias 
Publicitarias a que se hace referencia en el párrafo anterior. Dicho Manual entró en vigencia el 
17 de junio de 2019.    
 
El numeral 8.3 del Manual de Advertencias Publicitarias señala que todos los alimentos y bebidas 
deben consignar las advertencias publicitarias, de corresponder. Asimismo, en el citado numeral 
se precisa que se permite el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias por un (1) año 
a partir de la entrada en vigencia del referido Manual, es decir, hasta el 17 de junio de 2020. 
 
Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 021-2020-SA19, el MINSA dispuso ampliar el 
plazo señalado en el numeral 8.3 del Manual de Advertencias Publicitarias hasta el 30 de junio 
de 2021. 
 
Mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA20, el MINSA dispuso ampliar el plazo 
señalado en el numeral 8.3 del Manual de Advertencias Publicitarias, hasta el 31 de marzo de 
2022. Según se indica en dicha norma, la referida ampliación del plazo para el uso de adhesivos 
con las advertencias publicitarias aplica solo para los productos importados. 
 
Finalmente, el 31 de marzo de 2022 se publicó el Decreto Supremo N° 005-2022-SA, en cuyo 
artículo  1 se dispone una nueva ampliación del plazo señalado en el numeral 8.3 del Manual de 
Advertencias Publicitarias, permitiéndose así el uso de adhesivos con las advertencias 
publicitarias en los productos importados hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
II.3. La medida materia de la denuncia 
                         
En su escrito de denuncia, la denunciante sostiene que la prohibición del uso de adhesivos con 
las advertencias publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos y bebidas no 
alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 del Manual de Advertencias 
Publicitarias y en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA, constituye una barrera 
comercial no arancelaria ilegal y carente de razonabilidad. 
 
En particular, la denunciante alega que la medida denunciada constituye una barrera comercial 
no arancelaria, pues les genera un daño en su situación económica y comercial, en tanto no 
podrá importar y comercializar determinados productos, debido a que algunos de sus 
proveedores le han comunicado su negativa con relación a la incorporación de las advertencias 
publicitarias impresas en el empaque de alimentos y bebidas no alcohólicas, pues el volumen de 
las compras solicitadas por la denunciante no es representativa en comparación con los 
volúmenes de los productos que comercializan tales proveedores en otros mercados. Como 
sustento de dicha afirmación, la denunciante presentó siete (7) comunicaciones en las que sus 
proveedores le informan la situación antes descrita.     
 
Cabe indicar que, para que la Comisión pueda evaluar una denuncia en materia de eliminación 
de barreras comerciales no arancelarias, la medida denunciada debe calificar como barrera 
comercial no arancelaria. En ese sentido, corresponde determinar en el presente caso si la 
prohibición del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas 

 
19  El Decreto Supremo N° 021-2020-SA, fue publicado el 12 de junio de 2020 en el diario oficial “El Peruano”. 
 
20  El Decreto Supremo N° 018-2021-SA, fue publicado el 30 de junio de 2021 en el diario oficial “El Peruano”. 
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en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación, califica como una barrera 
comercial no arancelaria, según la definición establecida en la normativa aplicable.    
  
Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1212, 
concordado con el artículo 2 del Reglamento del Procedimiento de BCNA21, se define como 
barrera comercial no arancelaria a toda exigencia, requisito, restricción, prohibición o cobro, que 
se encuentre materializada en un acto administrativo de alcance particular o en una disposición 
normativa de alcance general, establecida por cualquier entidad de la Administración Pública en 
ejercicio de potestades de imperio o administrativas, que afecten la importación o exportación de 
bienes, desde o hacia el territorio nacional. 
  
Sobre el particular, en el artículo 2 de la Ley de Alimentación Saludable se indica que las 
disposiciones contenidas en dicha ley son de aplicación a todas las personas naturales y jurídicas 
que comercialicen, importen, suministren y fabriquen alimentos procesados, lo cual implica que 
los importadores deben cumplir con la exigencia de consignar advertencias publicitarias en los 
alimentos y bebidas no alcohólicas prevista en el artículo 10 de la ley en mención. Asimismo, el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 005-2022-SA establece que hasta el 31 de diciembre de 2022 
se permite a los productos importados el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias.     
 
En ese sentido, se aprecia que los importadores deben cumplir con consignar las advertencias 
publicitarias en los alimentos y bebidas no alcohólicas, las cuales de acuerdo con las normas 
que contienen la medida denunciada, no podrán estar consignadas en los productos importados 
mediante adhesivos a partir del 01 de enero de 2023. Considerando ello, se evidencia que la 
prohibición del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas 
en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación constituye una medida que 
debe ser cumplida por los importadores.     
 
Además, la medida denunciada, referida a la prohibición del uso de adhesivos con las 
advertencias publicitarias en los empaques de los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de 
importación, implica que tales productos solo puedan ser importados con las advertencias 
publicitarias impresas en sus empaques, situación que afecta la actividad de importación de los 
administrados. Sobre el particular, de acuerdo a la información y documentación brindada por la 
denunciante, se aprecia que la medida denunciada genera una afectación en la actividad de 
importación de los agentes económicos, en tanto no podrán importar y comercializar 
determinados productos, debido a que algunos de sus proveedores les han comunicado su 
negativa con relación a la incorporación de las advertencias publicitarias de manera impresa en 
los empaques de los alimentos y bebidas alcohólicas que comercializan. La referida afectación 
a la importación de alimentos y bebidas no alcohólicas ha sido sustentada por la denunciante 
mediante la presentación de documentación probatoria que obra en el expediente22. 
 
En ese sentido, se observa que la medida denunciada afecta la importación de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, pues su imposición tiene incidencia en las operaciones de comercio 
exterior que realizan los agentes económicos dedicados a la importación de tales productos. 

 
21  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
 2.1 La presente norma se aplica a las barreras comerciales no arancelarias establecidas por cualquier entidad 

de la Administración Pública en ejercicio de potestades de imperio o administrativas, entendiéndose como tales 
a toda exigencia, requisito, restricción, prohibición o cobro, contenida en un acto administrativo de alcance 
particular o en una disposición de alcance general, que afecten la importación o exportación de bienes desde o 
hacia el territorio nacional.   

 (…) 
 
22  La denunciante remitió siete (7) comunicaciones mediante las cuales sus proveedores le informaron su negativa 

con relación a la incorporación de las advertencias publicitarias de manera impresa en los empaques de los 
alimentos y bebidas alcohólicas que comercializa. Dichas comunicaciones fueron presentadas por la 
denunciante, en un archivo en formato PDF denominado “Anexo 1-F”, remitido adjunto a su escrito de fecha 15 
de febrero de 2022. 
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Por tanto, dado que la medida denunciada consiste en una prohibición que afecta la importación 
de mercancías (en específico, alimentos y bebidas no alcohólicas) por parte de los agentes 
económicos, la misma constituye barrera comercial no arancelaria, razón por la cual corresponde 
a la Comisión analizar si tal medida es ilegal o carente de razonabilidad. 
 

• Precisión 
 
Tal como se ha señalado en el acápite anterior, la denunciante cuestionó como presunta barrera 
comercial no arancelaria ilegal y/o carente de razonabilidad la prohibición del uso de adhesivos 
con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos y bebidas no 
alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 del Manual de Advertencias 
Publicitarias y en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA. 
 
En atención a ello, mediante Resolución N° 043-2022/CDB-INDECOPI de fecha 11 de marzo de 
2022, la Comisión dispuso la admisión a trámite de la denuncia presentada por la denunciante, 
en los siguientes términos: 
 

RESOLUCIÓN N° 043-2022/CDB-INDECOPI 
“Artículo 1°.- Admitir a trámite la denuncia interpuesta por Supermercados 
Peruanos S.A.  contra el Ministerio de Salud, por la imposición de una posible 
barrera comercial no arancelaria ilegal y/o carente de razonabilidad, 
consistente en la prohibición del uso de adhesivos con las advertencias 
publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos y bebidas no 
alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 del Decreto 
Supremo Nº 012-2018-SA, que aprueba el Manual de Advertencias 
Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley Nº 30021, Ley de 
Promoción de la Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-SA, así como 
en el Decreto Supremo N° 018-2021-SA.”. 

 
No obstante, la Comisión ha podido verificar que el 31 de marzo de 2022 se publicó en el diario 
oficial “El Peruano” el Decreto Supremo N° 005-2022-SA, mediante el cual, entre otros, se 
dispuso una nueva ampliación del plazo señalado en el numeral 8.3 del Manual de Advertencias 
Publicitarias, permitiéndose el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias en los 
productos importados hasta el 31 de diciembre de 2022, conforme se aprecia a continuación: 
 

DECRETO SUPREMO N° 005-2022-SA 
“Artículo 1.- Ampliación del plazo 
1.1. Amplíase, hasta el 31 de diciembre de 2022, el plazo que permite a los 
productos importados el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias 
dispuesto en el subnumeral 8.3 del numeral 8 del Manual de Advertencias 
Publicitarias aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2018-SA, en el marco de 
lo establecido en la Ley Nº 30021, Ley de promoción de la alimentación 
saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2017-SA.”. 

 
Sobre el particular, de la revisión del artículo 1 del referido decreto supremo, se puede apreciar 
que el mismo no establece una modificación o variación a la medida denunciada, esto es, la 
prohibición del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben consignarse en 
los alimentos y bebidas no alcohólicas importados, sino solo prórroga la entrada en vigencia de 
la medida hasta el 01 de enero de 2023 (de manera similar a la prórroga otorgada mediante el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA).  
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En tal sentido, sin perjuicio de la prórroga de la vigencia de la medida denunciada, la presunta 
barrera comercial no arancelaria cuestionada en el presente procedimiento no ha sido eliminada 
del ordenamiento jurídico ni modificada. 
 
Por tanto, la Comisión considera necesario precisar las disposiciones en las que se encuentra 
contenida la presunta barrera comercial no arancelaria materia de análisis, teniendo en cuenta 
la variación normativa antes mencionada, quedando la misma delimitada como: la prohibición del 
uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos 
y bebidas no alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 del Manual de 
Advertencias Publicitarias, en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA y en el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 005-2022-SA23. 
 
Finalmente, cabe señalar que la precisión efectuada a la medida denunciada en el presente 
procedimiento no afecta el derecho de defensa del MINSA, toda vez que la medida calificada 
como presunta barrera comercial no arancelaria, admitida a trámite por Resolución N° 043-
2022/CDB-INDECOPI, se mantiene en la precisión antes indicada, siendo la única variación la 
fecha de entrada en vigencia de la medida denunciada. 
 
II.4. Competencia de la Comisión para conocer la denuncia presentada por la 

denunciante 
 

• Alegaciones referidas a que la medida denunciada se encuentra contenida en una norma 
con rango de ley 

 
El MINSA alega que la Comisión carece de competencia para evaluar la medida denunciada 
debido a que la misma se encuentra contenida en una norma con rango de ley. En particular, 
indica que el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable establece que en la publicidad de 
los alimentos y bebidas no alcohólicas se debe consignar las advertencias publicitarias en forma 
clara, legible, destacada y comprensible. En tal sentido, mediante el Manual de Advertencias 
Publicitarias se ha precisado que la impresión de las advertencias publicitarias es el mecanismo 
que permitiría cumplir las características que exige el artículo 10 antes citado (clara, legible, 
destacada y comprensible). 
 
En relación a lo anterior, la denunciante ha rechazado lo señalado por el MINSA indicando que 
las advertencias publicitarias en adhesivos también reúnen las características de ser claras, 
legibles y destacadas, tal como la impresa. Asimismo, la denunciante precisa que cuando el 
artículo 3 de la Ley de Alimentación Saludable define a la “publicidad en producto” como toda 
publicidad fijada en el empaque, en el envase o en el cuerpo del producto, ello no significa que 
deba ser realizado de manera impresa, puesto que, según la Real Academia de la Lengua 
Española, fijar es entendido como algo firme o asegurado. 
 
Al respecto, resulta pertinente distinguir entre el medio a través del cual se pueden incorporar las 
advertencias publicitarias en los productos (de manera impresa, mediante adhesivos o por 
cualquier otro medio) y los atributos que debe tener la advertencia publicitaria.  Para efectos de 
contextualizar ello, es adecuado recurrir a la normativa internacional sobre la materia. 
 
Así, cabe traer a colación lo dispuesto en la Norma General para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CXS 1-1985) del Codex Alimentarius (en adelante, el CODEX), elaborado por la 
Organización Mundial de la Salud y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (en adelante, FAO). El referido CODEX establece principios aplicables al 
etiquetado nutricional de todos los alimentos preenvados puestos a disposición del consumidor.  

 
23  Criterio similar ha sido utilizado por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia en la Resolución 

N° 0652-2016/SDC-INDECOPI de fecha 19 de diciembre de 2016 y por la Sala Especializada en Eliminación de 
Barreras Burocráticas, en la Resolución N° 0541-2021/SEL-INDECOPI de fecha 19 de agosto de 2021. 
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En el numeral 2 del CODEX se define a la etiqueta como cualquier rótulo que se haya escrito, 
impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en huecograbado o adherido al envase de un 
alimento24. En base a dicha definición, se aprecia que una etiqueta se puede incorporar en el 
envase de un producto de manera impresa, mediante adhesivos o por cualquier otro medio.  
 
Asimismo, en el artículo 8 del CODEX se describen las siguientes características o atributos que 
debe tener la etiqueta nutricional de un producto: debe ser clara, visible, indeleble y fácil de leer 
por el consumidor25.  
 
En línea con lo señalado en la normativa internacional antes expuesta, cabe hacer referencia a 
un documento que contiene una opinión técnica sobre el uso de adhesivos con las advertencias 
publicitarias en el Perú, la cual fue elaborada en abril de 2021 por la Oficina Jurídica de la FAO 
en atención a una consulta realizada por el MINSA sobre dicho asunto. 
 
En el referido documento, el cual ha sido remitido por el MINSA, la FAO indica que el CODEX es 
el referente internacional sobre el etiquetado alimentario, en cuya normativa se indica que la 
etiqueta puede estar impresa o adherida al envase de un alimento. En tal sentido, la FAO precisa 
que si bien las normas internacionales no se oponen al uso de adhesivos en las etiquetas de los 
productos, tales adhesivos deben cumplir con ciertas condiciones o atributos. Específicamente, 
la FAO indica lo siguiente: 
 

“De tal manera, desde el punto de vista de las normas internacionales no parece 
haber una disposición que se oponga al uso de una pegatina adherida al etiquetado 
alimentario. No obstante, esa pegatina, adhesivo o sticker sí debe cumplir ciertas 
condiciones:   

 

• Debe ser indeleble: por ello la impresión de la pegatina ha de ser de buena 
calidad y ser tan resistente como el resto del etiquetado. 

• Debe ser fácilmente comprensible: para ello, la información que contiene el 
adhesivo tiene que figurar en idioma español. También, deben emplearse 
caracteres claros, bien visibles y fáciles de leer en circunstancias normales de 
compra y uso.  

• Deber ser permanente: esto implica que no pueda separarse fácilmente del 
envase del alimento. (…) 

• Debe ser completa: es decir, debe contener toda la información necesaria y 
requerida por la legislación (en este caso las advertencias sobre el contenido de 
azúcares, sodio o grasas trans). 

 
24  CODEX.- 2.- DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS.-  
 Para los fines de esta Norma se entenderá por:  
 (…)  
 “Etiqueta”, cualquier marbete, rótulo, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, que se haya escrito, 

impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o huecograbado o adherido al envase de un alimento.  
 
25  CODEX.- 8.- PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN OBLIGATORIA.- 
 8.1 Generalidades 
 8.1.1 Las etiquetas que se pongan en los alimentos preenvasados deberán aplicarse de manera que no se 

separen del envase.   
 8.1.2 Los datos que deben aparecer en la etiqueta, en virtud de esta norma o de cualquier otra norma del Codex 

deberán indicarse con caracteres claros, bien visibles, indelebles y fáciles de leer por el consumidor en 
circunstancias normales de compra y uso.   

 8.1.3 Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, en ésta deberá figurar toda la información necesaria, o 
la etiqueta aplicada al envase deberá poder leerse fácilmente a través de la envoltura exterior o no deberá estar 
oscurecida por ésta. 

 8.1.4 El nombre y contenido neto del alimento deberán aparecer en un lugar prominente y en el mismo campo 
de visión.  
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• No debe inducir a engaño o a error al consumidor: esto significa que la 
información debe ser veraz y corresponder al alimento específico de que se trate, 
debe ser exacta y ser presentada de forma leal (…) 

• No debe ocultar otras informaciones: la pegatina o adhesivo que se coloque 
sobre el etiquetado no debe ocultar parcial ni mucho menos totalmente, otras 
informaciones suministradas por el fabricante y que inciden en la decisión de 
consumo. Esta consideración atañe al problema que se generaría al ocultar 
menciones que obligatoriamente deben figurar en el etiquetado alimentario, pero 
también concierne a las menciones que voluntariamente el fabricante decide 
incorporar al etiquetado alimentario. (…)” 

 
Según se puede observar, la normativa internacional permite el uso de adhesivos para el 
etiquetado alimentario en los productos dirigidos a los consumidores, siempre que cumplan con 
ciertas características o atributos que no los haga fácilmente removibles, tales como ser 
indelebles, permanentes, entre otros. Lo anterior evidencia que los atributos de indeleble y 
permanente son exigibles tanto al etiquetado impreso como consignado mediante adhesivos. 
 
Habiendo expuesto el marco teórico referente a las normas sobre etiquetado de alimentos, 
corresponde evaluar si la Ley de Alimentación Saludable regula la prohibición de consignar 
advertencias publicitarias mediante adhesivos.  
 
Al respecto, el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable, en el cual se estipula la obligación 
de consignar advertencias publicitarias, establece lo siguiente:  
 
 “Artículo 10.- Advertencias publicitarias 

En la publicidad, incluida la que se consigna en el producto, de los alimentos y 
bebidas no alcohólicas con grasas trans y alto contenido de azúcar, sodio y grasas 
saturadas, se debe consignar, en forma clara, legible, destacada y comprensible las 
siguientes frases, según el caso:  
“Alto en (Sodio-azúcar-grasas saturadas): Evitar su consumo excesivo” 
“Contiene grasas trans: Evitar su consumo” 
Dicha advertencia publicitaria será aplicable a los alimentos y las bebidas no 
alcohólicas que superen los parámetros técnicos establecidos en el reglamento.” 
[Subrayado añadido] 

 
Como se aprecia, la Ley de Alimentación Saludable no establece el medio a través del cual se 
deben incorporar las advertencias publicitarias en los empaques de los productos, pues no 
precisa si tales advertencias deben ser incorporadas en los empaques de los productos mediante 
adhesivos, de manera impresa o a través de otro medio. Dicha Ley solo establece determinados 
atributos que debe tener la advertencia publicitaria, consistentes en consignar información de 
forma clara, legible, destacada y comprensible.   
 
Ahora bien, el MINSA alega que la medida denunciada tiene su cobertura en una disposición con 
rango de ley, pues el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable, así como la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de dicha Ley, establecen que los parámetros técnicos 
sobre los alimentos y bebidas no alcohólicas referentes al alto contenido de azúcar, sodio y 
grasas saturadas son elaborados por el referido Ministerio vía reglamento, los cuales se basan 
en el conjunto de recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la OPS.  
  
Sobre el particular, corresponde precisar que las normas antes indicadas habilitan al MINSA a 
fijar vía reglamento los parámetros técnicos para establecer en que supuestos los alimentos y 
bebidas no alcohólicas tienen alto contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas. Según se 
puede observar, dichos parámetros técnicos no están vinculados a determinar el medio a través 
del cual se consigna una advertencia publicitaria en un producto, por lo que la medida denunciada 
no deriva de las normas aludidas por el MINSA ni se encuentra contenida en ellas. 
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Por tanto, la medida cuestionada por la denunciante no se encuentra contenida ni tiene su origen 
en una norma con rango de ley, por lo que no está excluida del ámbito de competencia de esta 
Comisión. En razón de ello, deben desestimarse las alegaciones formuladas por el MINSA en 
este extremo. 
 

• Alegaciones referidas a que las disposiciones administrativas que contienen la medida 
denunciada no han surtido efectos 

 
El MINSA alega que las disposiciones administrativas que contienen la medida denunciada no 
ha surtido efectos en los administrados, pues mediante el artículo 1.1 del Decreto Supremo 
N° 005-2022-SA, el plazo para el uso de adhesivos para consignar advertencias publicitarias en 
los productos importados fue prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022. A juicio del MINSA, 
la Comisión debe declarar improcedente la denuncia en tanto que la medida denunciada aun no 
resulta oponible a los administrados.     
 
Respecto a que la medida denunciada aún no surte efectos por lo que no sería oponible a los 
administradores, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal del Indecopi 
(en adelante, la Sala) en un pronunciamiento anterior26 ha señalado que los administrados no se 
encuentran obligados a acreditar que la medida denunciada le haya sido impuesta a su caso en 
concreto, cuando denuncia ha sido formulada en “abstracto”, pues al estar materializada en una 
disposición de alcance general, podría ser potencialmente aplicada a su caso particular, 
conforme se detalla a continuación: 
 

RESOLUCIÓN N° 0196-2019/SDC-INDECOPI 
“15. De este modo, las denuncias por imposición de barreras comerciales no 
arancelarias pueden formularse en “abstracto” o en “concreto”. Los 
cuestionamientos en abstracto implican que las presuntas barreras se 
encuentren contenidas en una disposición con efectos generales (norma), 
mientras que se estará ante un cuestionamiento en concreto cuando la 
presunta barrera se encuentre contenida en un acto de la administración 
pública impuesta al denunciante. 
 
16. Así, cuando un administrado cuestiona la imposición de barreras 
comerciales no arancelarias en “abstracto”, no se encuentra obligado a 
acreditar que la medida denunciada le haya sido impuesta a su caso en 
concreto, pues al estar contenida en una disposición de alcance general 
la misma podría ser potencialmente aplicada a su situación particular. 
 
17. En efecto, tanto la Comisión como la Sala son competentes para analizar 
la imposición de disposiciones administrativas que afecten la importación de 
bienes al mercado peruano, no siendo necesario que el agente económico se 
dedique a una actividad determinada para que tenga legitimidad para 
interponer una denuncia, que la misma sea admitida a trámite y que 
eventualmente la Comisión y la Sala puedan pronunciarse sobre el fondo del 
asunto. 
 
18. Una interpretación en contrario implicaría desconocer las facultades de los 
órganos del Indecopi para pronunciarse sobre barreras que afectan el comercio 
de bienes, lo cual contravendría el marco de competencias previsto en el 
ordenamiento jurídico vigente.” 
 

Conforme se observa, según el criterio establecido por la Sala en el pronunciamiento antes 
citado, cuando un administrado cuestiona la imposición de barreras comerciales en abstracto, tal 

 
26  Al respecto, véase la Resolución Nº 045-2021/SDC-INDECOPI del 18 de marzo de 2021. 
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como ocurre en el presente caso, no se encuentra obligado a acreditar que la medida denunciada 
le ha sido impuesta a su caso en concreto, pues al estar contenida en una disposición 
administrativa de alcance general ésta podría generarle una afectación potencial.  
 
No obstante, ello, en el presente caso, la medida denunciada será aplicable a los administrados 
que importen alimentos y bebidas no alcohólicas a partir del 01 de enero de 2023, lo cual consiste 
en una fecha cierta. Además, es necesario precisar que en el caso de medidas que inciden en la 
importación de productos, las mismas surten efectos en la práctica incluso antes de la fecha en 
que son exigidas, debido a que el proceso de importación no es inmediato, en tanto que en una 
operación de importación existen actuaciones comerciales previas que el futuro importador debe 
realizar en coordinación con su proveedor y otros operadores logísticos, tales como: la cotización, 
la negociación para la adquisición del producto a importar, la compra del producto, el transporte 
internacional, su embarque, el arribo de la mercancía y su nacionalización. 
 
Así, según la base de importaciones que se encuentra disponible en la página web de la SUNAT, 
se ha podido observar, mediante algunas operaciones de importación efectuadas por la 
denunciante, que el tiempo transcurrido entre la fecha de la factura de compra de un producto 
(alimentos y bebidas no alcohólicas) y la fecha de arribo de dicho producto al territorio nacional, 
es en promedio de ochenta y cinco (85) días calendario, conforme se aprecia en el siguiente 
cuadro: 

Declaración Aduanera de 
Mercancías 

País de origen Facturación Arribo al Perú Periodo 
transcurrido 

118-2021-10-134379 Italia 04/01/2021 16/04/2021 102 

118-2021-10-168091 Turquía 04/03/2021 04/05/2021 61 

118-2022-10-036024 India 20/10/2021 04/02/2022 107 

118-2022-10-026392 Tailandia 24/11/2021 26/01/2022 63 

118-2022-10-133253 Alemania 30/12/2021 15/04/2022 106 

118-2022-10-124258 Ucrania 31/01/2022 13/04/2022 72 

 
En este caso en particular, la denunciante ha sustentado que, a pesar que la medida denunciada 
se exigirá a partir del 01 de enero de 2023, la misma actualmente le está generando una 
afectación a sus operaciones de importación que pone en riesgo su situación económica y 
comercial, pues en la práctica no puede importar determinados productos dado que previamente 
a ello deben ejecutar acciones que demandan de un periodo de tiempo considerable para que 
las mercancías a importar arriben al territorio nacional, tal como se ha evidenciado en el párrafo 
anterior. Aunado a ello, se debe considerar que, incluso antes de la facturación del producto, los 
importadores realizan actuaciones inherentes a la adquisición del producto a importar, tales como 
el pedido de cotización a sus proveedores, la negociación para la adquisición del producto a 
importar y la emisión de la orden de compra, lo cual demanda de un periodo de tiempo adicional 
previo al promedio de ochenta y cinco (85) días calendario antes indicado.  
 
Además, corresponde destacar que posteriormente a la nacionalización de las mercancías, los 
importadores deben realizar acciones adicionales, a fin poner a disposición de los consumidores 
finales los productos importados, lo cual implica el desaduanaje, el transporte interno al almacén 
del importador, el pago de tributos, la reventa del producto en el territorio nacional y su colocación 
en el mercado mediante puntos de venta, sin los cuales el producto importado no podría ser 
comercializado en territorio nacional. 
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De otro lado, obra en los actuados dos (2) comunicaciones27 presentadas por las empresas 
importadoras incorporadas al procedimiento, mediante las cuales sus clientes (supermercados) 
les informan que, incluso antes de la entrada en vigencia de la medida denunciada, éstos ya no 
aceptarán alimentos y bebidas no alcohólicas que consignen las advertencias publicitarias 
mediante adhesivos. 

Como se aprecia, resulta razonable concluir que la medida denunciada viene generando una 
afectación a las operaciones de importación de la denunciante, puesto que, aun cuando la 
medida denunciada será exigible a partir del 01 de enero de 2023, a la fecha, se encontraría 
imposibilitada de efectuar sus operaciones de importación con regularidad, pues luego de su 
nacionalización no podrían ser comercializados en el territorio nacional al no contar con las 
advertencias publicitarias impresas en los empaques de dichos productos. 

En ese contexto, sobre la base de la información y documentación proporcionada por la 
denunciante, se aprecia que en la práctica la medida denunciada afecta las actividades de 
comercio exterior de la denunciante antes del 01 de enero de 2023.  
 
Por tanto, corresponde desestimar el alegato planteado por el MINSA en este extremo.  
 

• Otras alegaciones formuladas por el MINSA 
 
El MINSA alega que la Comisión no debe evaluar la medida denunciada, pues ello implicaría que 
estaría asumiendo facultades que no le corresponden, dado que estaría interfiriendo en un 
asunto de política nacional de salud relativa a garantizar un estilo de vida saludable de la 
población infantil y adolescente. 
 
Sobre el particular, como se ha indicado en el acápite II.2 de la presente resolución, la Comisión 
cuenta con facultades para evaluar si las barreras comerciales no arancelarias contenidas en 
actos administrativos de alcance particular o disposiciones normativas de alcance general, 
impuestas por entidades de la Administración Pública, son ilegales o carentes de razonabilidad 
y, de ser el caso, disponer su inaplicación al caso en concreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Decreto Legislativo N° 1033. A su vez, el artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1212 establece que la Comisión carece de competencia para efectuar el control posterior o 
eliminación de barreras comerciales no arancelarias contenidas en normas con rango de ley.  
 
En el presente caso, se ha verificado que la medida denunciada califica como una barrera 
comercial no arancelaria que ha sido emitida por una entidad de la Administración Pública 
(MINSA) y se encuentra contenida en disposiciones normativas con rango infralegal, esto es, con 
rango inferior a una ley. 
 
En ese sentido, contrariamente a lo alegado por el MINSA, la Comisión se encuentra facultada 
por mandato legal para evaluar la presunta ilegalidad o carencia de razonabilidad de la medida 
denunciada y, de ser el caso, ordenar la inaplicación de dicha medida al caso en concreto.  
 
Sin perjuicio de lo expuesto, es pertinente reiterar que en el marco de este procedimiento no se 
discute la política nacional de garantizar la salud de la población infantil y adolescente, pues no 
es materia de análisis la pertinencia de la exigencia de consignar advertencias publicitarias 
(octógonos) en los alimentos y bebidas no alcohólicas, la cual tiene por finalidad garantizar que 
se brinde información a los consumidores para promover la alimentación saludable. En el 
presente caso, los denunciantes únicamente han planteado un cuestionamiento sobre el medio 

 
27  Dichas comunicaciones fueron presentadas por Mara Perú S.A.C., en un (1) archivo electrónico en formato PDF 

denominado “Anexos Incorporación Expediente 003-2022”, adjuntos a su escrito complementario presentado el 
04 de abril de 2022, a fin de acreditar la imposibilidad de comercializar los alimentos y bebidas no alcohólicas 
aun después de importadas. Dichos documentos fueron remitidos por dos (2) empresas del rubro supermercados 
que adquieren alimentos y bebidas no alcohólicas importados por los denunciantes. 
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por el cual se deben consignar las advertencias publicitarias en los empaques de los productos, 
pues consideran que la prohibición de usar adhesivos para incorporar las advertencias 
publicitarias en los empaques de los productos es una medida ilegal y carente de razonabilidad.  
 
Por tanto, corresponde desestimar el alegato planteado por el MINSA en este extremo.  
 
De otro lado, el MINSA sostiene que para efectos del análisis del presente caso, se debe tomar 
en consideración el voto en discordia del Presidente de la CEB, contenido en la Resolución 
N° 072-2020/CEB-INDECOPI, emitida en el marco de un procedimiento administrativo en materia 
de eliminación de barreras burocráticas, mediante el cual señaló que las medidas objeto de 
cuestionamiento se encuentran fuera del alcance del análisis que la CEB pueda efectuar en 
ejercicio de sus competencias legales, por no tratarse de medidas que afecten el acceso o 
permanencia en el mercado de un agente económico y/o reglas de simplificación administrativa.  
 
Al respecto, corresponde mencionar que la medida denunciada en el presente caso es distinta a 
las medidas que fueron objeto de análisis por la CEB, y tales medidas se encuentran contenidas 
en disposiciones normativas distintas, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Órgano Competente 
Comisión de Eliminación de 
Barreras Burocráticas - CEB 

Comisión de Dumping, Subsidios y 
Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias - 
CDB 

Medida Denunciada 

Las exigencias de consignar las 
advertencias publicitarias en los 
empaques o etiquetas de los 
alimentos y bebidas no alcohólicas 
en la forma, color, contenido, 
tamaño, ubicación y publicidad 
señalados en el Manual de 
Advertencias Publicitarias. 

La prohibición del uso de 
adhesivos con las advertencias 
publicitarias que deben ser 
consignadas en los alimentos y 
bebidas no alcohólicas materia de 
importación.  

Dispositivo normativo 
que contiene la medida 

Numerales 3, 4, 5 y 6 del Manual 
de Advertencias Publicitarias. 

Numeral 8.3 del Manual de 
Advertencias Publicitarias, así 
como en el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 018-2021-SA y el 
artículo 1.1 del Decreto Supremo 
N° 005-2022-SA 

 
Como se aprecia, la medida evaluada por la Comisión en este caso es distinta a las medidas que 
fueron evaluadas por la CEB en su oportunidad. Así, en el presente caso, el objeto de 
controversia consiste en determinar si la prohibición de un medio para consignar las advertencias 
publicitarias en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación (prohibición de 
adhesivos) constituye una barrera comercial no arancelaria ilegal o carente de razonabilidad que 
afecte el comercio exterior. De otro lado, en el procedimiento administrativo tramitado por la CEB, 
el objeto de la controversia consistió en determinar si la exigencia de consignar advertencias 
publicitarias en los alimentos y bebidas no alcohólicas en la forma, color, contenido, tamaño 
ubicación y publicidad exigidos en el Manual de Advertencias Publicitarias, calificaba como 
barrera burocrática.  
 
En ese sentido, considerando que las medidas objeto de denuncia tramitadas ante la CEB son 
distintas a la medida denunciada ante la Comisión, y que están contenidas en diferentes 
disposiciones del Manual de Advertencias publicitarias, no corresponde tomar en cuenta el voto 
en discordia a que hace referencia el MINSA, pues no guarda relación con la medida que es 
objeto de análisis en este procedimiento en materia de eliminación de barreras comerciales no 
arancelarias.  
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II.5. Análisis de legalidad de la medida denunciada 
 
El artículo 9 del Reglamento del Procedimiento de BCNA28 establece que el análisis de la 
legalidad de una medida implica que la Comisión evalúe los siguientes aspectos:  
 

(i) Si existen atribuciones conferidas por ley que autoricen a la entidad a establecer la 
barrera bajo análisis;  

(ii) Si la entidad siguió las formalidades que exige el marco legal vigente para la emisión 
de la disposición administrativa que materializa la barrera comercial no arancelaria; y,  

(iii) Si a través de la imposición de la barrera no se contravienen normas del ordenamiento 
jurídico. 

 
En ese sentido, a continuación, se evaluará si la medida denunciada cumple con los aspectos 
de legalidad mencionados en los puntos (i) a (iii) precedentes.  
 

• La competencia del MINSA para emitir la medida denunciada 
 

El artículo 5 de la Ley General de Salud establece que toda persona tiene derecho a ser debida 
y oportunamente informada por la Autoridad de Salud sobre medidas y prácticas de higiene, dieta 
adecuada, salud mental, salud reproductiva, enfermedades transmisibles, enfermedades 
crónicas degenerativas, diagnóstico precoz de enfermedades y demás acciones conducentes a 
la promoción de estilos de vida saludable29. 
 
Adicionalmente, el artículo 123 de la Ley General de Salud30, establece que el MINSA es la 
Autoridad de Salud a nivel nacional, la cual tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión 
política de salud y actúa como máxima autoridad normativa en materia de salud. 
 
A su vez, la LOF del MINSA dispone en su artículo 4-A que la potestad rectora del MINSA 
comprende la facultad que tiene dicha entidad para normar en los ámbitos que comprenden la 
materia de salud31. En específico, el literal h) del artículo 5 de la LOF del MINSA prevé que dicha 

 
28  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 9.- Análisis de Legalidad. 

9.1 El análisis de legalidad de una barrera comercial no arancelaria implica que la comisión o la Sala, de ser el 
caso, evalúe los siguientes aspectos: 
a) Si existen atribuciones conferidas por ley, norma con rango de ley, tratado y/o acuerdo internacional, que 
autorice a la entidad a establecer y/o aplicar la barrera comercial no arancelaria bajo análisis, Entre ellos, debe 
evaluarse si se ha cumplido con lo dispuesto en los Decretos N° 25629 y 25909, así como sus normas 
complementarias. 
b) Si la entidad siguió los procedimiento o formalidades que exige el marco legal vigente para la emisión de la 
disposición administrativa que materializa la barrera comercial no arancelaria, así como para su publicación. 
c) Si a través de la imposición y/o aplicación de la barrera comercial no arancelaria se contravienen normas del 
ordenamiento jurídico. 
 

29  LEY GENERAL DE SALUD, Artículo 5.- Toda persona tiene derecho a ser debida y oportunamente informada 
por la Autoridad de Salud sobre medidas y prácticas de higiene, dieta adecuada, salud mental, salud reproductiva, 
enfermedades transmisibles, enfermedades crónicas degenerativas, diagnóstico precoz de enfermedades y 
demás acciones conducentes a la promoción de estilos de vida saludable. Tiene derecho a recibir información 
sobre los riesgos que ocasiona el tabaquismo, el alcoholismo, la drogadicción, la ludopatía, la violencia y los 
accidentes. 
Asimismo, tiene derecho a exigir a la Autoridad de Salud a que se le brinde, sin expresión de causa, información 
en materia de salud, con arreglo a lo que establece la presente Ley. 
 

30  LEY GENERAL DE SALUD, Artículo 123.- El Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel nacional. 
Como organismo del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política de salud 
y actúa como la máxima autoridad normativa en materia de salud. 

31  LOF DEL MINSA, Artículo 4-A.- Alcances de la rectoría del Ministerio de Salud. 
       4-A1.- La potestad rectora del Ministerio de Salud comprende la facultad que tiene para normar, supervisar, 

fiscalizar y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que comprenden la materia de salud. La rectoría en 
materia de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud por cuenta propia o, por delegación expresa, 



COMISION DE DUMPING, SUBSIDIOS  
Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS COMERCIALES  

NO ARANCELARIAS 
 

Resolución Nº 195-2022/CDB-INDECOPI 
   

21/38 
 

entidad tiene la función rectora para dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas sectoriales de salud32. 
 
De conformidad con las normas antes citadas, se puede apreciar que el MINSA cuenta con 
facultades para dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión 
de la política nacional y sectorial de salud, a fin de lograr la promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades. Dichas facultades comprenden la ejecución de 
acciones orientadas a la supervisión de la publicidad y la información relacionadas con los 
alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a los niños, niñas y adolescentes, mediante la 
implementación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable, en lo 
relativo a que las advertencias publicitarias sean claras, legibles, destacadas y comprensibles, a 
fin de promover y proteger el derecho a la salud pública.  
 
En ese sentido, el MINSA cuenta con competencia para establecer el medio a través del cual se 
consignan las advertencias publicitarias en los empaques de alimentos y bebidas no alcohólicas, 
a fin de asegurar que tales advertencias reúnan los atributos antes indicados (claras, legibles, 
destacadas y comprensibles). Por tanto, el MINSA cuenta con competencia para dictar la medida 
denunciada. 
 

• La formalidad en la emisión de los dispositivos que contienen la medida denunciada 
 
De la revisión de los Decretos Supremos N° 012-2018-SA, 018-2021-SA y 005-2022-SA, que 
contienen la medida denunciada, se observa que dichos dispositivos legales cuentan con el 
refrendo del MINSA, así como del Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos Leyes N° 25629 y 25909. Asimismo, se aprecia que los mencionados 
Decretos Supremos fueron debidamente publicados en el diario oficial “El Peruano” el 16 de junio 
de 2018, 30 de junio de 2021 y 31 de marzo de 2022, respectivamente.  
 
Por tanto, las disposiciones normativas que contienen la medida denunciada fueron emitidas 
cumpliendo las formalidades que exige el ordenamiento jurídico para tal efecto. 
 

• La supuesta contravención al ordenamiento jurídico 
 
En su escrito de denuncia, la denunciante alega que la medida denunciada contraviene la Ley 
de Alimentación Saludable, debido a que dicho dispositivo legal, si bien establece la exigencia 
referida a que los alimentos y bebidas no alcohólicas cuenten con advertencias publicitarias 
(octógonos) en sus empaques, no prevé alguna prohibición sobre el uso de adhesivos con las 
advertencias publicitarias adheridas al empaque de los productos objeto de importación. 
 
Al respecto, cabe indicar que el artículo 10 de la Ley de Alimentación Saludable establece la 
exigencia de consignar de forma clara, legible, destacada y comprensible las advertencias 
publicitarias señaladas en dicha norma en los empaques de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas. Sin embargo, la Ley de Alimentación Saludable no establece el medio a través del 
cual se deben incorporar las advertencias publicitarias en los empaques de los productos, es 
decir, no precisa si tales advertencias deben ser incorporadas en los empaques de los productos 

 
a través de sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y los límites establecidos en la presente ley, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan la actividad sectorial y, las normas que 
rigen el proceso de descentralización. 
(…) 
 

32  LOF DEL MINSA, Artículo 5.- Funciones Rectoras. 
Son funciones rectoras del Ministerio de Salud: 
(…) 

      h) Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos del sector; así como para el otorgamiento y 
reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias de su competencia. 
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mediante adhesivos, de manera impresa o a través de otro medio. En tal sentido, dado que la 
Ley de Alimentación Saludable no prevé ni identifica modalidades específicas a través de las 
cuales puedan incorporarse las advertencias publicitarias, la prohibición de uso de alguna 
modalidad en particular (adhesivos) establecida mediante una norma infra legal, emitida por 
autoridad competente, no conlleva una contravención a la citada Ley. 
 
Además, conforme se ha indicado previamente, la medida denunciada (prohibición de consignar 
advertencias publicitarias mediante adhesivos) ha sido impuesta por el MINSA en el marco de 
las facultades que le fueron conferidas mediante el artículo 123 de la Ley General de Salud y los 
artículos 4-A y 5 de la LOF del MINSA. En ese sentido, no se aprecia que la medida denunciada 
contravenga las disposiciones de la Ley de Alimentación Saludable. 
 
De otro lado, la denunciante alega que la medida denunciada contraviene lo dispuesto en el 
artículo 32 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N° 29571, 
según el cual el etiquetado de alimentos se rige de conformidad con las disposiciones del 
CODEX, las cuales definen a la etiqueta como cualquier materia descriptiva o gráfica que se 
haya adherido al envase de un alimento, permitiendo así el uso de adhesivos para consignar 
advertencias publicitarias.   
 
Sobre el particular, de la revisión del artículo 32 del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, se aprecia que el mismo señala que “el etiquetado de los alimentos se rige de 
conformidad con la legislación de la materia o en su defecto con lo establecido en el Codex 
Alimentarius”. En ese sentido, considerando que el Manual de Advertencias Publicitarias 
contiene una regulación sobre el medio por el cual se debe consignar la advertencia publicitaria 
en el empaque de un producto, no corresponde emplear supletoriamente las disposiciones del 
CODEX. Por tal motivo, la medida denunciada no contraviene lo dispuesto en el artículo 32 del 
Código de Protección y Defensa del Consumidor.    
 
Adicionalmente, la denunciante alega también que la medida denunciada contraviene las 
siguientes normas vinculadas a la regulación de obstáculos técnicos al comercio y a la restricción 
de importación de productos: 
 

• Artículo 13 del Decreto Legislativo N° 668, según el cual el Estado garantiza que la 
adopción de normas técnicas y reglamentos de cualquier índole no constituirá obstáculo 
al libre flujo y uso de bienes. Según indica la denunciante, la prohibición del uso de 
adhesivos con las advertencias publicitarias en los empaques de productos constituye 
un obstáculo innecesario al libre flujo de alimentos y bebidas no alcohólicas, pues a 
través del uso de los adhesivos se cumple con la finalidad de la Ley de Alimentación 
Saludable, en tanto que los productos importados podrán contar con las advertencias 
publicitarias cuando sean comercializados. 

• Decisión 827 de la Comunidad Andina33 y artículo 2.2 del Acuerdo de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC)34, los cuales 
establecen que los reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario 
para alcanzar un objetivo legítimo. A juicio de la denunciante, la prohibición del uso de 
adhesivos para consignar advertencias publicitarias en los empaques de los productos 
es una medida que contraviene las normas antes citadas, dado que la opción del uso de 
adhesivos en lugar de su prohibición constituye una medida alternativa que es menos 
restrictiva al comercio y que contribuye a informar adecuadamente a los consumidores 

 
33  En su escrito de denuncia, los denunciantes alegaron que la prohibición materia de análisis contraviene la 

Decisión 562 de la Comunidad Andina, la estableció las Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de 
Reglamentos Técnicos. Sin embargo, cabe precisar que dicha Decisión ha sido derogada por la Decisión 827.  

 
34  En su escrito de denuncia, los denunciantes alegaron que la prohibición materia de análisis contraviene también 

diversos Tratados de Libre Comercio suscritos por el Perú, en los que se regulan normas relacionadas a 
Obstáculos Técnicos al Comercio. 
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sobre los objetivos de salud pública para prevenir la obesidad, sobrepeso y 
enfermedades no transmisibles. 

 

• Artículo XI del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994 (en adelante, 
GATT de 1994), el cual establece que ningún país Miembro de la OMC (como es el caso 
del Perú) impondrá ni mantendrá prohibiciones ni restricciones a la importación de un 
producto del territorio de otro país Miembro. Según lo alegado por la denunciante, la 
medida denunciada constituye una restricción a la importación de productos, pues es 
una obstrucción arbitraria que carece de sustento técnico o comercial que justifique su 
imposición. 

 
Como se puede apreciar, para efectos de evaluar las alegaciones formuladas por la denunciante 
respecto a que la medida denunciada contraviene las normas citadas en el párrafo anterior, 
resultaría necesario evaluar si la medida en mención es innecesaria y arbitraria, y si tal medida 
restringe el comercio de forma desproporcionada. Dichos aspectos, en el esquema de análisis 
de un procedimiento en materia de eliminación de barreras comerciales no arancelarias, forman 
parte del análisis de razonabilidad de la barrera denunciada. Así, considerando que la evaluación 
de la presunta contravención a las normas antes indicadas se encuentra vinculada a aspectos 
de la razonabilidad de la medida, se procederá a evaluar la supuesta contravención alegada por 
la denunciante en la siguiente sección de la presente resolución en la que se efectuará el análisis 
de razonabilidad de la medida denunciada. 
 
Por otro lado, la Comisión no ha podido identificar alguna otra norma de rango de ley que se vea 
vulnerada o que resulte contraria a lo dispuesto por la medida denunciada en el presente 
procedimiento, así como tampoco se aprecia que haya sido invocada por la denunciante alguna 
otra norma que amerite ser analizada en este acápite.  
 

• Conclusiones sobre el análisis de legalidad 
 
Conforme al análisis efectuado en los acápites previos, se concluye que la prohibición del uso 
de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben ser consignadas en los alimentos y 
bebidas no alcohólicas materia de importación, contenida en el numeral 8.3 del Manual de 
Advertencias Publicitarias, así como el artículo 1 del  Decreto Supremo N° 018-2021-SA y el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 005-2022-SA, ha sido establecida por el MINSA en ejercicio 
de las facultades que le fueron conferidas expresamente por normas con rango de ley, y las 
disposiciones normativas que contienen la medida denunciada han cumplido con las 
formalidades exigidas por la legislación aplicable para su emisión. Además, se concluye que la 
prohibición del uso de adhesivos antes mencionada no contraviene la Ley de Alimentación 
Saludable o el Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
Por lo expuesto, se concluye que la medida denunciada supera el análisis de legalidad, por lo 
que no constituye una barrera comercial no arancelaria ilegal.  
 
II.6. Análisis de razonabilidad de la medida denunciada 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del Procedimiento de BCNA, una 
vez superado el análisis de legalidad, corresponde evaluar la razonabilidad de la medida 
denunciada35. 

 
35  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 9.- Análisis de Legalidad. 
 (…) 

9.3  Si se determina la ilegalidad por alguna de las razones mencionadas en el numeral precedente, no es 
necesario que la Comisión o la Sala continúe con en análisis de razonabilidad. En el mismo sentido, si la 
Comisión o la Sala desestima que la barrera comercial no arancelaria es ilegal, procede con el análisis de 
razonabilidad cuando se cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 10 de la presente norma. 
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Para ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 11 del Reglamento del 
Procedimiento de BCNA, resulta necesario identificar si el denunciante, en su escrito de denuncia 
o hasta antes de que se emita la resolución de admisión a trámite de la misma, ha aportado 
argumentos o indicios suficientes respecto de la presunta carencia de razonabilidad de la medida 
denunciada, los cuales deben estar dirigidos a sustentar que la medida es arbitraria o 
desproporcionada36. De existir argumentos o indicios suficientes acerca de la presunta carencia 
de razonabilidad de la medida denunciada, la Comisión deberá proceder con el análisis de 
razonabilidad, a fin de determinar si la medida impuesta por la entidad no es arbitraria y es 
proporcional a sus fines. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con el citado artículo 12 del Reglamento del Procedimiento 
de BCNA37, para acreditar que la medida denunciada no es arbitraria, este órgano colegiado 
debe verificar lo siguiente: 
 

(i) La existencia del interés público que sustentó la medida cuestionada;  
(ii) La existencia del problema que se pretende solucionar con la medida cuestionada; y,  
(iii) Que la medida cuestionada resulta idónea o adecuada para lograr la solución del 

problema.  
 
A su vez, para acreditar que la medida denunciada es proporcional, debe verificarse que: 

 
36  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 10.- Condiciones para el análisis de 

razonabilidad. 
10.1  La Comisión o la Sala, de ser el caso, realiza el análisis de razonabilidad de una barrera comercial no 

arancelaria en los procedimientos iniciados a pedido de parte, siempre que el solicitante presente 
argumentos o indicios suficientes respecto a la carencia de razonabilidad de la misma en la solicitud de 
inicio y hasta antes de que se emita la resolución que resuelve la admisión a trámite de esta. 

(…) 
 
Artículo 11.- Argumentos o indicios sobre la carencia de razonabilidad 
11.1  Los argumentos o indicios sobre la carencia de razonabilidad de una barrera comercial no arancelaria 

deben estar dirigidos a sustentar que se trata de una medida arbitraria y/o desproporcionada, según los 
términos establecidos en el artículo 12 de la presente norma. 

(…) 
 

37  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 12.- Análisis de razonabilidad. 
12.1  Una vez que la Comisión o la Sala, de ser el caso, considera que han sido presentados argumentos o 

indicios suficientes conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente norma, analiza la razonabilidad 
de la medida, verificando el cumplimiento de los siguientes elementos: 

 
a) Que la medida impuesta por la entidad es necesaria o no es arbitraria. Para ello, debe verificarse lo 

siguiente: 
1. La existencia del interés público que sustentó la medida cuestionada. El interés público alegado 

debe encontrarse dentro del ámbito de atribuciones legales de la entidad. 
2. La exigencia del problema que se pretendía solucionar con la medida cuestionad. 
3. Que la medida cuestionada resulta idónea o adecuada para lograr la solución del problema y/o 

para alcanzar el objetivo de la medida. 
 

b) Que la medida impuesta por la entidad es proporcional a sus fines. Para ello, debe verificarse lo 
siguiente: 
1. Que se haya efectuado una evaluación de los beneficios y/o el impacto positivo que generaría la 

medida y de los costos y/o el impacto negativo de la misma para los agentes económicos 
obligados a cumplirla, así como para otros agentes afectados y/o para la competencia en el 
mercado. 

2. Que la referida evaluación permite concluir que la medida genera mayores beneficios que costos. 
3. Que otras medidas alternativas no resultarían menos costosas o no serían igualmente efectivas. 

Dentro de estas medidas alternativas debe considerarse la posibilidad de no emitir una nueva 
regulación. 

 
12.2 Corresponde a la entidad, en el marco del procedimiento, acreditar que la medida impuesta cumple con los 
elementos indicados en los literales del numeral precedente. En caso no acredite que se cumpla con alguno de 
ellos, la Comisión o la Sala, de ser el caso, declara la carencia de razonabilidad de la barrera comercial no 
arancelaria. 
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(i) Se haya efectuado una evaluación de los beneficios y de los costos que generaría la 
medida para los agentes económicos obligados a cumplirla;  

(ii) Que la referida evaluación permite concluir que la medida genera mayores beneficios 
que costos; y,  

(iii) Que otras medidas alternativas no resultarían menos costosas o no serían igualmente 
efectivas.  

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento del Procedimiento de BCNA, 
corresponde a la entidad denunciada, en el marco del procedimiento administrativo, acreditar 
que la medida impuesta cumple con los elementos mencionados en el párrafo anterior. En caso 
la entidad denunciada no acredite que se cumpla con alguno de los referidos elementos, la 
Comisión debe declarar la carencia de razonabilidad de la barrera comercial no arancelaria.  
 
En este punto, debe precisarse que la identificación del problema que se pretende solucionar 
con la imposición de una medida que incide en las actividades de comercio exterior de los 
agentes económicos, el análisis de los beneficios y costos que genera dicha medida, así como 
la evaluación de otras medidas alternativas menos gravosas, deben ser efectuados por la entidad 
correspondiente antes de la imposición de la medida que es denunciada como barrera comercial 
no arancelaria, de modo tal que es en el marco del procedimiento administrativo en que se tramita 
la denuncia respectiva que la Comisión debe verificar el cumplimiento de cada uno de esos 
elementos, conforme se desprende del desarrollo normativo de las disposiciones sobre 
eliminación de barreras comerciales no arancelarias y barreras burocráticas a cargo del Indecopi, 
respecto de las cuales se sigue el mismo tipo de análisis para determinar la legalidad o 
razonabilidad de tales barreras, pues comparten similitudes en su naturaleza y caracterización. 
 
Al respecto, cabe indicar que, por Decreto Legislativo N° 807 publicado en el diario oficial “El 
Peruano” el 18 de abril de 1996, se aprobó la Ley de Facultades, Normas y Organización del 
Indecopi, en la cual se facultó al Indecopi a eliminar restricciones paraarancelarias (denominadas 
actualmente barreras comerciales no arancelarias) que afecten las actividades de importación y 
exportación de bienes, así como también barreras burocráticas que afecten el acceso al mercado 
de los agentes económicos. Posteriormente, mediante Decreto Legislativo N° 1033 publicado en 
el diario oficial “El Peruano” el 25 de junio de 2008, se aprobó la Ley de Organización y Funciones 
del Indecopi (en adelante, LOF del Indecopi), la cual establece también la competencia del 
Indecopi para tramitar procedimientos conducentes a la eliminación de barreras burocráticas 
carentes de legalidad o de razonabilidad (función a cargo de la CEB), así como procedimientos 
conducentes a la eliminación de barreras comerciales no arancelarias ilegales o carente de 
razonabilidad, a cargo de esta Comisión. 
 
En particular, mediante Decreto Legislativo N° 1256 publicado en el diario oficial “El Peruano” el 
8 de diciembre de 2016, se aprobó la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, 
cuyo artículo 18 contiene una metodología para evaluar la legalidad y/o razonabilidad de las 
barreras burocráticas. Sobre este último aspecto (evaluación de la razonabilidad de una barrera), 
se establece que la CEB debe analizar si, de manera previa a la imposición de la medida 
denunciada, la entidad de la Administración Pública denunciada evaluó su razonabilidad38.  
 
La metodología antes indicada fue desarrollada tomando como referencia los criterios 
establecidos en el precedente de observancia obligatoria aprobado mediante Resolución 

 
38  En efecto, en la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N° 1256 se señala respecto de la metodología de 

análisis de razonabilidad que “una vez que se acredite la existencia de indicios suficientes de la posible carencia 
de razonabilidad de la medida cuestionada, la Comisión  o la Sala deberá analizar si, de manera previa a la 
imposición de la misma, la entidad de la Administración Pública evaluó su razonabilidad a partir de: (i) la 
justificación de la barrera burocrática denunciada; (ii) la proporcionalidad de la misma; y (iii) si se plantearon otras 
medidas regulatorias menos costosas para los agentes sujetos al cumplimiento de la medida y que pudieran ser 
igualmente efectivas, incluyendo la evaluación de la posibilidad de no emitir una nueva regulación”.      
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N° 18297/TDC del 16 de julio de 1997, por el Tribunal de Defensa de la Competencia del 
Indecopi, los cuales venían siendo empleados para resolver procedimientos de eliminación de 
barreras burocráticas, antes de la aprobación del Decreto Legislativo N° 1256. En dicho 
precedente se estableció que las entidades que imponen una barrera, antes de la imposición de 
la misma, debían cumplir con acreditar haber efectuado el análisis de los elementos que 
sustentan la razonabilidad de la medida denunciada39.  
 
En cuanto a los procedimientos sobre eliminación de barreras comerciales no arancelarias, hasta 
antes de la publicación del Reglamento del Procedimiento de BCNA en 2021, se tomaba como 
referencia los criterios establecidos en el precedente de observancia obligatoria aprobado 
mediante Resolución N° 18297/TDC para el análisis de legalidad y razonabilidad de una medida 
denunciada. Así, a modo de ejemplo, en un pronunciamiento emitido por Sala en 2020 
(Resolución N° 0042-2020/SDC-INDECOPI), el superior jerárquico señaló que la entidad que 
impone una barrera comercial no arancelaria, antes de la imposición de la misma, debe acreditar 
haber evaluado que tal barrera cumple con los elementos que sustentan que la medida no es 
arbitraria ni desproporcionada40.  

 
39  En específico, el Tribunal del Indecopi señaló lo siguiente:  
 

“Dicha obligación por parte de la autoridad denunciada - que consiste en sustentar durante el 
procedimiento la legalidad y razonabilidad de sus actos - surge del hecho que ella debió haber 
realizado los análisis de legalidad y razonabilidad antes de adoptar la medida objeto de 
cuestionamiento.” [Énfasis añadido] 

 
40  En específico, la Sala señaló lo siguiente:  
 

RESOLUCIÓN 0042-2020/SDC-INDECOPI 
“Proporcionalidad  
(…) 
89. En el presente caso, las denunciadas no han presentado evidencias de una evaluación 
previa con relación a los costos que debían ser asumidos por los agentes que operan en el 
mercado como consecuencia de la imposición de la exigencia denunciada y, por ende, si estos 
costos son menores a los beneficios perseguidos por la norma 
90. A criterio de este colegiado, cuando una autoridad impone una obligación, necesariamente 
deberá evaluar si esta puede impactar negativamente en las empresas en atención a su 
tamaño y al giro al que se dedican, afectando la prestación de sus servicios, incrementando 
innecesariamente el costo de los productos o servicios que comercializan y/o limitando su 
competitividad en el mercado. 
91. Por lo expuesto, dado que no se ha cumplido con acreditar que la exigencia denunciada sea 
una medida proporcional a los beneficios que se esperan alcanzar con su implementación en el 
país, dicha medida no ha superado el segundo nivel del análisis de razonabilidad. 
 
Opción menos gravosa 
(…) 
93. De la revisión del expediente, se aprecia que ni el Ministerio ni la Digemid han presentado 
documentos que sustenten que, previamente a la imposición de la medida cuestionada se 
haya analizado si existía alguna medida alternativa capaz de garantizar la salud de las 
personas. 
94. La importancia de lo antes señalado se fundamenta en que, la existencia de un análisis previo 
hubiese permitido al Ministerio y a la Digemid determinar: 
(i) En primer lugar, si en efecto había o no otras medidas que de igual o mejor forma hubieran 
podido tutelar los intereses públicos previamente referidos; y, 
(ii) en segundo lugar, establecer si, dentro de esas posibles medidas, existía alguna que fuese 
menos gravosa para los agentes económicos involucrados38, en cuyo caso, lo razonable hubiese 
sido que la entidad opte por tal opción y no por la exigencia materia de denuncia. 
95. En tal sentido, dado que las entidades denunciadas no han acreditado que previamente a 
la dación de la medida cuestionada, hayan evaluado si existía en el mercado una medida 
menos gravosa capaz de proteger la salud de las personas de manera igual o más eficiente que 
la exigencia de contar con la autorización sanitaria como droguería para solicitar la NSO -
documento equivalente al Registro Sanitario- a fin de realizar la importación de un producto 
sanitario -productos de higiene doméstica (ambientadores)-, la barrera comercial no arancelaria”. 
[Subrayado añadido] 
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En línea con ello, el Reglamento del Procedimiento de BCNA detalla una metodología de análisis 
de la razonabilidad de una medida que guarda coincidencia con los criterios antes expuestos. 
Así, sobre dicho aspecto, en la Exposición de Motivos del referido Reglamento se toma como 
referencia las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 1256 y los lineamientos 
establecidos mediante el precedente de observancia obligatoria aprobado por Resolución 
N° 18297/TDC. De ese modo, de la literalidad del artículo 12 del Reglamento del Procedimiento 
de BCNA, se aprecia que, en concordancia con lo señalado en los párrafos precedentes, la 
oportunidad en que la entidad emplazada debe efectuar la identificación del problema que se 
pretende solucionar con la aplicación de la medida denunciada, el análisis de los beneficios y 
costos que genera dicha medida, así como la existencia de otras medidas alternativas, 
corresponde a un momento previo a la imposición de la medida denunciada, pues la disposición 
en la que se hace referencia a la obligación de la entidad de analizar la arbitrariedad y la 
proporcionalidad de la medida denunciada se encuentra redactada en tiempo pasado, conforme 
se aprecia a continuación:  
  

“Reglamento del Procedimiento de BCNA. Artículo 12.- Análisis de 
razonabilidad 
a) Que la medida impuesta por la entidad es necesaria o no es arbitraria. Para 
ello, debe verificarse lo siguiente: 
1. La existencia del interés público que sustentó la medida cuestionada. El 
interés público alegado debe encontrarse dentro del ámbito de atribuciones 
legales de la entidad 
2. La existencia del problema que se pretendía solucionar con la medida 
cuestionada. 
3. Que la medida cuestionada resulta idónea o adecuada para lograr la solución 
del problema y/o para alcanzar el objetivo de la medida. 
b) Que la medida impuesta por la entidad es proporcional a sus fines. Para ello, 
debe verificarse lo siguiente: 
1. Que se haya efectuado una evaluación de los beneficios y/o el impacto 
positivo que generaría la medida y de los costos y/o el impacto negativo de 
la misma para los agentes económicos obligados a cumplirla, así como para 
otros agentes afectados y/o para la competencia en el mercado. 
2. Que la referida evaluación permite concluir que la medida genera mayores 
beneficios que costos. 
3. Que otras medidas alternativas no resultarían menos costosas o no 
serían igualmente efectivas. Dentro de estas medidas alternativas debe 
considerarse la posibilidad de no emitir una nueva regulación.”. [Énfasis 
añadido] 

 
Como se aprecia, tanto el Reglamento del Procedimiento de BCNA y en el Decreto Legislativo 
N° 1256 establecen una metodología de análisis similar para los fines de evaluar la razonabilidad 
de una medida denunciada como barrera comercial no arancelaria y barrera burocrática, 
respectivamente, la cual viene siendo tomada en consideración en los procedimientos 
administrativos tramitados sobre ambas materias desde 1997, pues tiene su antecedente en el 
precedente de observancia obligatoria dictado en ese año, al que se ha hecho referencia en 
párrafos previos. 
 
Ahora bien, respecto a la metodología antes indicada, cabe precisar que la identificación de un 
problema por parte de la entidad competente sustenta la evaluación de la imposición de medidas 
que resulten necesarias para mitigar o contrarrestar los efectos negativos del problema que se 
pretende solucionar. Es recién una vez identificado el problema que la entidad se encuentra en 
condiciones de evaluar la imposición de una medida determinada.  
 
Asimismo, la importancia de efectuar el análisis antes referido de manera previa a la imposición 
de una medida denunciada radica en que, de esa forma, la entidad denunciada podrá constatar 
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que la medida generará mayores beneficios que costos, lo cual justificaría que la misma sea 
proporcional a sus fines. Además, la importancia de efectuar un análisis previo sobre la existencia 
de otras medidas alternativas se fundamenta en el hecho de que ello permitirá a la entidad 
denunciada determinar si el interés público que se busca proteger puede ser también tutelado 
aplicando otras medidas distintas a la medida que se pretende imponer y, en base a ello, haber 
corroborado que la medida denunciada resultaba menos costosa para los agentes económicos 
en comparación con las otras medidas alternativas identificadas. 
 
Como se aprecia, las entidades de la administración pública que imponen medidas que afecten 
la importación o exportación de bienes, previamente a la imposición de tal medida, deben haber 
identificado la problemática que se pretende solucionar, haber evaluado los costos que la medida 
impondrá a los agentes económicos que operan en el mercado y si esos costos son menores a 
los beneficios que generará la medida, así como haber evaluado si existía otras medidas menos 
gravosa capaces también de proteger un determinado interés público. 
 

• Argumentos o indicios sobre la carencia de razonabilidad de la medida denunciada 
 
Como se detalla en la sección de antecedentes de la presente resolución, en su escrito de 
denuncia, la denunciante planteó diversos argumentos e indicios sobre la presunta arbitrariedad 
y desproporcionalidad de la medida denunciada41. 
 
En la Resolución N° 043-2022/CDB-INDECOPI, mediante la cual se admitió a trámite la 
denuncia, se indicó que la denunciante cumplió con presentar argumentos o indicios suficientes 
sobre la presunta carencia de razonabilidad de la medida denunciada, pues expusieron de 
manera detallada y razonada los motivos por los que consideran que la medida en cuestión es 
arbitraria y/o desproporcional, adjuntado a su denuncia, para dicho efecto, diversa 
documentación para sustentar sus afirmaciones. 
 
En particular, la denunciante ha señalado en su denuncia que el MINSA no ha efectuado un 
análisis de los beneficios y de los costos que la medida denunciada genera en los agentes 
económicos, detallando los costos que ocasiona la medida denunciada, los cuales han sido 
sustentados con documentación presentada adjunta a la denuncia. Además, la denunciante ha 
mencionado en su denuncia que existen medidas alternativas que son menos restrictivas al 
comercio exterior y que contribuyen de manera equivalente a los objetivos de salud pública y de 
información para promover la alimentación saludable, tales como el uso de “adhesivos de difícil 
remoción” que consignen las advertencias publicitarias, lo cual es una práctica permitida en la 
legislación peruana vigente para otros productos, como es el caso de las bebidas alcohólicas y 
los productos derivados del tabaco.  
 
En consecuencia, dado que se ha demostrado que la denunciante ha presentado argumentos e 
indicios suficientes sobre la presunta carencia de razonabilidad de la medida denunciada, 
corresponde analizar si el MINSA ha cumplido con sustentar que la medida cuestionada no es 
arbitraria ni desproporcionada.   
 

• Análisis de razonabilidad de la medida denunciada 
 
a. La supuesta arbitrariedad de la medida denunciada 
 
De acuerdo al artículo 12 del Reglamento del Procedimiento de BCNA, para acreditar que la 
medida denunciada no es arbitraria, la autoridad denunciada debe sustentar (i) la existencia del 
interés público que justificó la medida cuestionada; (ii) la existencia del problema que se pretende 
solucionar con la medida cuestionada; y, (iii) que la medida cuestionada resulta idónea o 

 
41  Al respecto, ver páginas 2. 3 y 4 de la presente resolución.  
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adecuada para lograr la solución del problema.  Como se ha indicado previamente, la autoridad 
que emite una barrera debe acreditar antes de la imposición de tal barrera, la existencia de una 
problemática que afecta directamente el interés público que se busca proteger mediante la 
barrera en cuestión. 
 
En el curso del procedimiento, el MINSA ha indicado que la medida denunciada no es arbitraria, 
pues busca asegurar los fines de la Ley de Alimentación Saludable, consistentes en fomentar 
estilos saludables de alimentación. En específico, el MINSA alega que la medida denunciada se 
justifica en el interés público de la promoción y protección efectiva del derecho a la salud pública, 
a través de la vigilancia de la publicidad relacionada con los alimentos y bebidas no alcohólicas 
dirigidas a los niños y adolescentes, así como con la exigencia de consignar advertencias 
publicitarias en los productos con alto contenido de azúcar, sodio y grasas saturadas, con el 
objeto de reducir o eliminar los problemas de salud vinculados con el sobrepeso y la obesidad 
infantil. 
 
Considerando lo anterior, el MINSA ha identificado que la medida denunciada busca proteger la 
salud de los niños, niñas y adolescentes, mediante el uso de advertencias publicitarías, a través 
de las cuales se informe sobre el contenido nutricional de los alimentos y bebidas no alcohólicas, 
a fin de prevenir enfermedades vinculadas con el sobrepeso, la obesidad, entre otras.  
 
En tal sentido, se ha verificado que la entidad denunciada ha identificado el interés público que 
se pretende tutelar con la aplicación de la medida materia de denuncia.  Por ello, corresponde 
verificar si se ha identificado la existencia de una problemática que afecte dicho interés público. 
 
Al respecto, cabe reiterar que, mediante Decreto Supremo N° 012-2018-SA se aprobó el Manual 
de Advertencias Publicitarias, por el cual el MINSA estableció restricciones en el uso de 
adhesivos para consignar advertencias publicitarias, pues limitó su uso hasta un determinado 
periodo. No obstante, de la revisión del referido Decreto Supremo y de su Exposición de Motivos, 
no se advierte la identificación de un problema que haya generado una afectación al interés 
público alegado por el MINSA y que habría permitido justificar la imposición de la medida 
denunciada.   
 
Si bien en la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N° 018-2021-SA, mediante el cual se 
prorrogó la entrada en vigencia de la restricción del uso de adhesivos hasta el 31 de marzo de 
2022, se hace referencia a la existencia de un problema que justificaría la imposición de la 
medida denunciada y que se sustenta en un estudio denominado “Cumplimiento de la normativa 
de inclusión de advertencias publicitarias en envases de productos alimenticios en el Perú”, 
elaborado por la OPS en junio de 202142, corresponde mencionar que el problema en cuestión 
ha sido alegado y sustentado con posterioridad a la emisión del Manual de Advertencias 
Publicitarias en el que se encuentra contenido la medida denunciada. 
 
Como se ha indicado previamente, la entidad del Estado que impone una barrera comercial no 
arancelaria debe acreditar, antes de la imposición de tal barrera, la existencia de una 

 
42  En el documento en cuestión se concluyó que el incumplimiento de la exigencia de consignar advertencias 

publicitarias es superior entre los productos que consignan las advertencias publicitarias mediante adhesivos, en 
comparación con los productos que tienen impresa las referidas advertencias. Dicho estudio indica textualmente 
lo siguiente:    

 
 “La razón por la que los productos importados cumplen en menor medida el Manual de Advertencias 

Publicitarias es la mayor utilización de advertencias adhesivas. La figura 5 corrobora que la proporción 
de productos que incumplen la normativa es superior (cerca de dos terceras partes) en los que utilizan 
advertencias de este tipo. El modelo de regresión logístico confirma que la probabilidad de que un 
producto contravenga la normativa es 18 veces mayor (razón de probabilidades: 18,1; intervalo de 
confianza de 95%: 5,8-66,8) cuando se incluyen las advertencias en forma de adhesivos, comparado con 
los casos en que se utilizan advertencias indelebles impresas en el envase o la etiqueta”. 
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problemática que afecta directamente el interés público que se busca proteger mediante la 
barrera en cuestión. En ese sentido, dado que se ha verificado que el MINSA no identificó ni 
sustentó de manera previa a la imposición de la medida denunciada, la existencia de un problema 
que generaba una afectación al interés público alegado por dicha entidad43, se concluye que la 
medida denunciada no supera el filtro de arbitrariedad dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 
del Procedimiento de BCNA44.   
 
Cabe mencionar que, conforme a lo previsto en el artículo 12 del Reglamento del Procedimiento 
de BCNA, en caso la Comisión determine que la medida denunciada no superó el filtro de 
arbitrariedad, debe declarar su carencia de razonabilidad. No obstante, considerando la 
importancia del presente caso, se realizará también el análisis de proporcionalidad de la medida 
denunciada.  

 
b.    La supuesta desproporcionalidad de la medida denunciada 
 
De acuerdo al artículo 12 del Reglamento del Procedimiento de BCNA, para acreditar que la 
medida denunciada es proporcional, la autoridad denunciada debe demostrar: (i)  que se haya 
efectuado una evaluación de los beneficios y de los costos que generaría la medida para los 
agentes económicos obligados a cumplirla; (ii) que la referida evaluación permite concluir que la 
medida genera mayores beneficios que costos; y, (iii) que otras medidas alternativas no 
resultarían menos costosas o no serían igualmente efectivas.  
 
En el presente caso, de la revisión de los escritos presentados por el MINSA en el curso del 
procedimiento, así como de los documentos remitidos adjunto a tales escritos, no se aprecia que 
dicha entidad haya efectuado algún análisis o estudio que detalle y explique los beneficios y los 
costos que generaría la medida denunciada antes de la imposición de la misma, así como un 
análisis que permita determinar que los beneficios derivados de la medida denunciada son 
superiores a sus impactos negativos, a efectos de demostrar que la misma resultaría necesaria, 
justificada y apropiada. En particular, el MINSA ha remitido los siguientes documentos, los cuales 
no contienen un análisis sobre los beneficios y costos de la medida denunciada: 
 

• Estudio denominado “Cumplimiento de la normativa de inclusión de advertencias 
publicitarias en envases de productos alimenticios en el Perú”, elaborado por la OPS 
en junio de 2021, el cual, como se ha indicado previamente, identifica una 
problemática en el uso de adhesivos para consignar las advertencias publicitarias 
en los alimentos y bebidas no alcohólicas.   
 

 
43  Cabe señalar que si bien en un caso anterior resuelto por la Comisión (Expediente N° 018-2021-CDB/B), 

vinculado a aspectos similares a los evaluados en este procedimiento, este órgano colegiado consideró que la 
medida denunciada superó el filtro de arbitrariedad, debido a que el MINSA sustentó la existencia de una 
problemática vinculada al uso de adhesivos, como resultado de la revisión detallada de la norma original que 
estableció la prohibición del uso de adhesivos y sus antecedentes normativos, así como de los decretos 
supremos emitidos con posterioridad ampliando el plazo que permite el uso de adhesivos, se ha podido advertir 
que dicha problemática no fue expuesta ni sustentada antes de la imposición de la medida denunciada en el 
presente caso, lo cual resultaba necesario para superar el filtro de arbitrariedad según lo previsto en el 
Reglamento del Procedimiento de BCNA.      

 
44  Adicionalmente, si bien el 25 de julio de 2022, en la etapa final del procedimiento, el MINSA presentó un escrito 

mediante el cual alegó como un problema específico que el uso de adhesivos para consignar advertencias 
publicitarias en los empaques de los productos genera el desprendimiento de la advertencia publicitaria, el cual 
se sustentaría en el estudio denominado “Evaluación del Uso de Advertencias Publicitarias en productos 
importados – Perú 2022”, resulta importante mencionar que el problema alegado por el MINSA recién en la etapa 
final del presente procedimiento, no ha sido mencionado por dicho Ministerio en los Decretos Supremos que 
contienen la medida denunciada ni en sus respectivas Exposiciones de Motivos, por lo que se aprecia que el 
supuesto problema en cuestión no fue advertido ni planteado antes de la imposición de la medida denunciada.    
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Sin embargo, de lo anterior se desprende que el referido estudio describe una 
problemática asociada al uso de adhesivos, pero no contiene un análisis sobre los 
beneficios y costos de la medida denunciada.  

     

• Un documento que contiene opinión técnica sobre el uso de adhesivos con las 
advertencias publicitarias en el Perú, elaborado por la Oficina Jurídica de la FAO en 
abril de 2021. En dicho documento, la FAO sugiere avanzar hacia un sistema 
permanente de etiquetado, que no recurra sistemáticamente al uso de adhesivos, 
en caso se demuestre que los adhesivos usados como etiquetas son 
frecuentemente eliminados, resultando en una inaplicación de la norma sobre el 
etiquetado de alimentos.  
 
Sin embargo, el referido documento no contiene un análisis sobre los beneficios y 
costos de la medida denunciada. Incluso, en el documento en mención la FAO 
también precisa que para prohibir el uso de adhesivos se tendría que justificar de 
forma científica dicha medida como necesaria y proporcional para garantizar el nivel 
adecuado de protección sanitaria y se tendría que evaluar que la medida no es 
excesivamente restrictiva al comercio, lo cual apoya una posición contraria a la 
formulada por el MINSA en este procedimiento. 
 

• Informe N° 01-2022-BQQ-DPROM-DGIESP/MINSA elaborado por la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del MINSA en febrero de 
2022. En dicho informe se formulan argumentos para sustentar la legalidad y 
razonabilidad de la medida denunciada.  
 
Sin embargo, dicho informe no contiene un análisis sobre los beneficios y costos de 
la medida en cuestión.  
 

• Un documento denominado “Evaluación el Uso de Advertencias Publicitarias en 
Productos Importados – Perú 2022”, elaborado por el Instituto Nacional de Salud 
(INS) en 2022. En dicho documento, se detalla que determinados productos que 
tienen advertencias publicitarias adheridas a sus empaques presentan problemas 
de adherencia o bordes despegados. 

 
Sin embargo, dicho documento no contiene un análisis sobre los beneficios y costos 
de la medida denunciada. 

 

• Informe Temático denominado “La carga económica de las enfermedades no 
transmisibles en la Región de las Américas”, elaborado por la OPS. En dicho informe 
se advierte sobre las consecuencias económicas que acarrea el tratamiento de 
enfermedades no transmisibles frente al gasto incurrido en acciones y/o programas 
de prevención de los mismos. 
 
Sin embargo, dicho informe no contiene un análisis sobre los beneficios y costos de 
la medida denunciada.  
 

• Un estudio denominado “El Etiquetado Frontal como instrumento de política para 
prevenir enfermedades no transmisibles en la Región de las Américas”, elaborado 
por la OPS en 2020. En dicho estudio se sustenta la importancia y la necesidad de 
contar con advertencias publicitarias en el etiquetado frontal de los productos 
alimenticios y que estos no constituyen un obstáculo al comercio internacional 
puesto que es una medida no discriminatoria necesaria para la protección de la 
Salud. 
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Sin embargo, dicho informe no contiene un análisis sobre los beneficios y costos de 
la medida denunciada.  

 

• Un estudio denominado “Panorama de la Salud: Latinoamérica y el Caribe 2020”, 
elaborado por la OCDE y el Banco Mundial en 2020. En dicho estudio se señala que 
el uso del sistema de advertencias publicitarias en el etiquetado de los productos 
alimenticios es un instrumento eficaz para contrarrestar las enfermedades no 
transmisibles. 
 
Sin embargo, dicho informe no contiene un análisis sobre los beneficios y costos de 
la medida en cuestión.  

 
En similar sentido, de la revisión de la Exposición de Motivos del Manual de Advertencias 
Publicitarias, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2018-SA, que contiene la medida 
denunciada, tampoco se aprecia algún análisis o estudio sobre los beneficios y los costos que 
generaría la referida medida en los agentes económicos de comercio exterior. 
 
Siendo ello así, sobre la base de la información disponible en esta etapa final del procedimiento, 
no se advierte que en el proceso de adopción de la prohibición cuestionada se haya evaluado 
los beneficios y los costos que dicha medida generaría en los agentes económicos. Tal aspecto 
permite concluir que el MINSA estableció la medida denunciada sin tener en cuenta los beneficios 
o costos que dicha medida podría generar a la denunciante u otros agentes económicos, a la 
competencia de la denunciante en el mercado o a los consumidores, lo cual no permite evidenciar 
que la medida cuestionada sea proporcional a sus fines. 
 
Sin perjuicio de ello, cabe mencionar que, en la etapa final del procedimiento (escrito de fecha 
25 de julio de 2022), el MINSA presentó un escrito mediante el cual hace referencia al impacto 
positivo que tendría la medida denunciada, así como a los costos que generaría la exigencia de 
consignar advertencias publicitarias impresas en los empaques de los productos. En cuanto a 
los posibles costos que generarían las advertencias publicitarias impresas, el MINSA alega que 
las empresas asumirían solo costos iniciales por la implementación de advertencias publicitarias 
impresas.  
 
Sobre este asunto, si bien la alegación formulada por el MINSA sobre los costos que generaría 
la medida denunciada ha sido planteada después de la imposición de la medida, es pertinente 
indicar también que la misma solo hace mención sobre los costos en que incurrirían las 
empresas, sin hacer referencia a los efectos que se generarían sobre otros agentes económicos 
por la imposición de la medida y los costos para la competencia en el mercado45.      

 
45  Al respecto, en el artículo 12 del Procedimiento de Eliminación de BCNA se indica expresamente que la entidad 

que impone la medida denunciada debe acreditar los costos o el impacto negativo de la referida medida para los 
agentes económicos obligados a cumplirla, así como para otros agentes afectados y/o para la competencia en 
el mercado.   

 
En relación a los costos que deben ser estimados por la entidad denunciada, previamente a la imposición de la 
medida denunciada, la Sala, en anteriores pronunciamientos en materia de eliminación de barreras burocráticas, 
tales como la Resolución N° 03562016/SDC-INDECOPI de fecha 07 de julio de 2016, ha señalado lo siguiente: 

 
“89. En esa línea, a fin de que la exigencia cuestionada por el denunciante no sea una medida arbitraria 
o desproporcionada es necesario que la entidad acredite haber evaluado los costos que la misma 
generará en los agentes económicos, así como los efectos que podría ocasionar en el mercado 
y los consumidores. 
(…) 

 
91. Así, a manera de ejemplo, se detallan algunos costos que pudieron haber sido analizados por la 
MML:  
Para las empresas  
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De igual manera, en el curso del procedimiento, no se aprecia que el MINSA haya efectuado, 
antes de la imposición de la medida denunciada, un análisis de la existencia de otras medidas 
alternativas que resultarían menos costosas o serían igualmente efectivas para asegurar el 
objetivo legítimo de brindar información de acuerdo a la Ley de Alimentación Saludable.  
 
De otro lado, en la Exposición de Motivos del Manual de Advertencias Publicitarias, aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2018-SA, se ha podido apreciar que no se incluye un análisis de la 
existencia de otras medidas alternativas a la medida denunciada. 
 
Incluso, en la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N° 018-2021-SA, por el cual se 
prorroga hasta el 31 de marzo de 2022 el uso de adhesivos con las advertencias publicitarias en 
los empaques de los productos que son objeto de importación, se reconoce que aún no se había 
evaluado si el uso de adhesivos constituye una medida menos restrictiva al comercio que la 
impresión de las advertencias publicitarias en los empaques de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas. En específico se señala lo siguiente: 
   

“Evaluación de la medida a fin de determinar que el uso de adhesivos es una medida 
menos restrictiva al comercio 

 
Conforme a la Exposición de motivos del Decreto Supremo N° 021-2020-SA se señaló 
la necesidad que durante el plazo de ampliación de la norma se evalúe la medida a 
fin de determinar que el uso de adhesivos es una medida menos restrictiva al 
comercio que asegure cumplir el objetivo legítimo de brindar información de acuerdo 
a la Ley N° 30021. 

 
Sin embargo, como consecuencia del contexto nacional durante la ampliación del 
plazo dispuesto por el Decreto Supremo N° 021-2020-SA que implicaba un 
incremento de casos confirmados de la enfermedad causada por la COVID-19 en el 
territorio nacional  y su alta propagación, el Ministerio de Salud con la finalidad de 
afrontar y reducir el impacto sanitario de la enfermedad causada por la COVID-19, 
enfocó sus esfuerzos en adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir 
el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por la 
COVID-19, así como las acciones destinadas para la oportuna ejecución del Plan 
Nacional Actualizado de Vacunación contra la COVID-19, por lo que aún debe 
evaluarse si la medida del uso de adhesivos es la menos restrictiva al comercio 
que asegure cumplir con el objetivo legítimo de brindar información de acuerdo 
a la Ley N° 30021, con relación a la impresión de los mismos en la etiqueta o 
envase.”. [Subrayado añadido] 

 

 
• Los costos que tendrían que incurrir los nuevos agentes económicos que quieran ingresar al 

mercado de estaciones de servicios y/o grifos para conseguir ubicaciones que respeten la distancia 
mínima entre otros locales del mismo giro empresarial.  

Para el mercado  

• Que la exigencia cuestionada no afecte la competencia en el mercado de estaciones de servicios 
y/o grifos en la provincia de Lima, al punto de reducir el número de competidores en el mercado.  

Para los consumidores  

• Que existan suficientes agentes económicos en el mercado de venta de GLP, GNV y/o 
combustibles líquidos en la provincia de Lima que respeten la distancia mínima de doscientos 
cincuenta (250) metros lineales entre ellos, a fin de evitar una escasez del servicio que pueda 
afectar a la demanda de dicho combustible.  

 
92. Sobre el particular, es pertinente indicar que para cumplir con el filtro de proporcionalidad no 
basta que la autoridad “alegue” haber tomado en cuenta los costos y beneficios, sino que 
resulta necesario que acredite documentalmente haber realizado dicho análisis, hecho que no 
ha ocurrido en el presente caso. En consecuencia, la medida impuesta tampoco supera el segundo 
filtro contemplado en el precedente de observancia obligatoria aprobado mediante Resolución 18297-
TDC.” [Subrayado añadido] 
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Asimismo, en la Exposición de Motivos del Decreto Supremo N° 005-2022-SA, por el cual se 
establece una nueva prórroga del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias en los 
empaques de los productos que son objeto de importación, hasta el 31 de marzo de 2022, se 
reconoce la necesidad de evaluar si el uso de adhesivos de difícil remoción o con otras medidas 
de seguridad constituye una medida menos restrictiva al comercio que la impresión de las 
advertencias publicitarias en los empaques de los alimentos y bebidas no alcohólicas. En 
específico, se señala lo siguiente: 
 

“(…), se considera necesario evaluar si el uso de adhesivos con los octógonos 
no permitiría lograr el objetivo de proteger a la salud humana, sin que exista la 
necesidad de que las empresas extranjeras elaboren etiquetados específicos con las 
advertencias publicitarias para comercializar sus productos en el mercado peruano e 
incurran en sobrecostos. 
 
(…), es necesario contar con mayor evidencia científica que permita evaluar si la 
medida del uso de adhesivos para los productos importados es la menos restrictiva 
al comercio que asegure cumplir con el objetivo legítimo de brindar información de 
acuerdo a la Ley N° 30021, Ley de promoción de alimentación saludable para niñas, 
niños y adolescentes, con relación a la impresión de los mismos en la etiqueta o 
envase. Además, es importante evaluar si el “uso de adhesivos de difícil 
remoción” o con otras medidas de seguridad, podrían constituir otra alternativa, 
sin desnaturalizar la Ley N° 30021; es decir, que permita brindar información a los 
eventuales consumidores, entre otras medidas que considere pertinente.”. 

 
Sobre la base de lo señalado por el MINSA en las exposiciones de motivos antes citadas, se 
aprecia que dicha entidad, previamente a la imposición de la medida denunciada, no realizó una 
evaluación de otras medidas alternativas que podrían resultar menos costosas e igual de 
efectivas para el cumplimiento de los objetivos legítimos que persigue la Ley de Alimentación 
Saludable, tales como los adhesivos de difícil remoción. 
 
Sin perjuicio de ello, cabe mencionar que en el curso del procedimiento, el MINSA presentó un 
escrito mediante el cual señala que las advertencias publicitarias impresas generan un impacto 
positivo en comparación con los adhesivos de difícil remoción. No obstante, como se ha 
mencionado previamente, el análisis de la existencia de otras medidas alternativas debe 
efectuarse antes de la imposición de la medida y no de manera posterior como lo pretende 
plantear la entidad denunciada.    
 
En ese sentido, sobre la base de la información disponible en esta etapa final del procedimiento, 
se concluye que la medida denunciada carece de fundamentos que justifiquen su imposición, por 
lo que constituye una medida desproporcionada, según lo establecido en el artículo 12 del 
Reglamento del Procedimiento de BCNA. 
 
Considerando lo expuesto, al no apreciarse la existencia de fundamentos que sustenten que la 
medida denunciada es proporcional a los fines que se pretende conseguir con su imposición, se 
puede concluir que dicha medida resulta contraria a lo previsto en diversas disposiciones en 
materia de obstáculos técnicos al comercio y a la restricción de importación de productos, tales 
como el artículo 13 del Decreto Legislativo N° 668, la Decisión 827 de la Comunidad Andina, el 
artículo 2.2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio y el articulo XI del GATT. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente mencionar que la denunciante ha señalado que existen 
medidas alternativas que son menos restrictivas al comercio exterior y que contribuyen de 
manera equivalente a los objetivos de salud pública y de información para promover la 
alimentación saludable, tales como el uso de “adhesivos de difícil remoción” que consignen las 
advertencias publicitarias. Asimismo, la denunciante alega que en la legislación nacional existen 
determinados productos que también deben contar con advertencias publicitarias en sus 
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etiquetas, siendo que las normas que regulan tales disposiciones permiten el uso de adhesivos 
para la consignación de dichas advertencias publicitarias, tal como es el caso de los productos 
que se detallan a continuación: 
 

• Bebidas Alcohólicas: Mediante el artículo 18 del Decreto Supremo N° 012-2009-SA, 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28681, Ley que regula la Comercialización, 
Consumo y Publicidad de Bebidas Alcohólicas, se regula la obligatoriedad de rotular 
los empaques o envases de las bebidas alcohólicas con la frase “TOMAR BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EXCESO ES DAÑINO” (advertencia publicitaria), permitiéndose el 
uso de adhesivos para dicho fin. 
 

• Productos derivados del tabaco: Mediante los artículos 18 y 20 del Decreto Supremo 
N° 015-2008-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la 
Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, se regula el uso de 
advertencias sanitarias, tales como “PELIGRO: El Monóxido de Carbono enferma al 
corazón y el alquitrán da cáncer” o “Fumar causa impotencia Sexual”, entre otros, para 
lo cual se permite la utilización de etiquetas adherentes. 

 
De manera complementaria a lo alegado por la denunciante, la Comisión ha verificado que en 
otros países de la región, como Chile, Uruguay, Colombia y México, se permite el uso de 
adhesivos para consignar las advertencias publicitarias en los envases o empaques de productos 
alimenticios. Así, se aprecia lo siguiente: 
 

• Normativa de Chile: Mediante el artículo 108 del Reglamento Sanitario de los 
Alimentos, aprobado por Decreto N° 977/96 (D. OF. 13.05.97) se establece que los 
productos importados deberán cumplir con todas las disposiciones de rotulación 
estipuladas en el referido reglamento. Cualquier información especificada en el 
reglamento y que no haya sido considerada en la rotulación original, que no esté en 
castellano o no esté indicada de acuerdo a lo establecido en el reglamento, se deberá 
colocar en una etiqueta adherida permanentemente al envase, de un tamaño y 
ubicación adecuados. 

 

• Normativa de Uruguay: En el anexo IV del Decreto del Poder Ejecutivo N° 272/018, se 
señala que el rotulado deberá ser incluido en los envases de forma indeleble y no podrá 
estar cubierto de forma parcial o total por ningún otro elemento. Se podrá también 
utilizar adhesivos en la etiqueta de modo indeleble, siempre que los mismos 
cumplan los requisitos de características, tamaño y ubicación establecida en el citado 
Decreto. Según se indica en el Decreto, el adhesivo puede usarse en forma indefinida. 

 

• Normativa de Colombia: Mediante el artículo 37 del Reglamento Técnico sobre los 
requisitos de etiquetado nutricional y frontal que deben cumplir los alimentos envasados 
o empacados para consumo humano, aprobado por Resolución N° 0000810 de 2021, 
se establece que para los productos importados se permitirá el uso de un rotulo o 
etiqueta complementaria que contenga la información exigida en dicho reglamento, la 
cual deberá ir adherida en lugar visible. 

 

• Normativa de México: Mediante el Artículo Cuarto del Acuerdo Interinstitucional entre 
la Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y la Procuraduría Federal del Consumidor, respecto a las actividades de 
verificación de la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
sobre las especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados de fecha 5 de abril de 2010, se faculta a los importadores a 
que hagan uso de etiquetas, adhesivos o calcomanías adheribles sobre las etiquetas, 



COMISION DE DUMPING, SUBSIDIOS  
Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS COMERCIALES  

NO ARANCELARIAS 
 

Resolución Nº 195-2022/CDB-INDECOPI 
   

36/38 
 

envases o embalajes de origen de los productos importados, siempre que cumplan 
exactamente con todos los elementos de información comercial y sanitaria previstos en 
la Modificación. 

 

•   Conclusiones sobre el análisis de razonabilidad 
 
Conforme al análisis efectuado en la presente resolución, se concluye que el MINSA no acreditó 
que, antes de la imposición de la medida denunciada, haya identificado la existencia de una 
problemática que se pretendía solucionar con la implementación de la referida medida. 
Asimismo, tampoco se verificó que, previamente a la imposición de la medida, se haya efectuado 
un análisis y/o evaluación de los costos y del impacto negativo que generaría la medida 
denunciada para los agentes económicos, así como que tampoco se haya evaluado la aplicación 
de otras medidas alternativas que puedan resultar menos costosas y que sean igualmente 
efectivas para el cumplimiento de los objetivos legítimos que se pretenden cautelar con la Ley 
de Alimentación Saludable. Por tanto, la medida denunciada carece de fundamentos que 
justifiquen su imposición, por lo que constituye una medida arbitraria y desproporcionada, según 
lo establecido en el artículo 12 del Reglamento del Procedimiento de BCNA. 
 
Por lo expuesto, la medida denunciada constituye una barrera comercial no arancelaria carente 
de razonabilidad. 
 
II.7. Recomendación al MINSA para la modificación de las disposiciones que contienen 

la medida 
 
El artículo 26 del Decreto Legislativo N° 103346 y el artículo 28 del Reglamento del Procedimiento 
de BCNA47 disponen que en la resolución que pone fin al procedimiento, la Comisión podrá 
recomendar a la entidad que estableció la barrera comercial no arancelaria declarada carente de 
legalidad o razonabilidad, la modificación del acto o disposición que contiene la misma dentro del 
plazo que para ese efecto se establezca en la resolución respectiva, debiendo pronunciarse la 
entidad sobre dicha recomendación bajo responsabilidad. 
 
En atención a ello, habiéndose determinado que la medida cuestionada por la denunciante 
constituye una barrera comercial no arancelaria carente de razonabilidad; de conformidad con lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 26 del Decreto Legislativo N° 1033, corresponde recomendar 
al MINSA la modificación del numeral 8.3 del Manual de Advertencias Publicitarias, así como del 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA, que contienen la medida  denunciada, dentro 
del plazo de noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución. 
 

 
46  DECRETO LEGISLATIVO N° 1033, Artículo 26.- De la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de 

Barreras Comerciales No Arancelarias.- (…) 
26.2  Para el ejercicio de su función de identificación, evaluación y eliminación de las barreras comerciales no 

arancelarias, la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias 
del INDECOPI podrá realizar las siguientes acciones: 

 (…) 
c)  En la resolución que ponga fin al procedimiento, la Comisión o, en su caso, la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia, podrá recomendar a la entidad que estableció esta medida la modificación 
del acto o disposición que contiene la misma dentro del plazo que para este efecto se establezca en la 
resolución respectiva, pronunciándose sobre esta recomendación, bajo responsabilidad por parte de 
la entidad. 

 
47  REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE BCNA, Artículo 28- Resolución final. 

(…) 
28.2. En la Resolución Final que declara la ilegalidad o carencia de razonabilidad de una barrera comercial no 
arancelaria, la Comisión o la Sala, de ser el caso, pueden recomendar a la entidad la modificación de la barrera 
comercial no arancelaria, debiendo la entidad pronunciarse sobre dicha recomendación en un plazo máximo de 
noventa (90) días calendario contado desde el día siguiente de la notificación de la Resolución Final. 
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II.8. Solicitud del pago de costas y costos del procedimiento 
  
La denunciante solicitó a la Comisión que ordene el reembolso de las costas y costos que 
resulten del presente procedimiento. 
 
Sobre el particular, el artículo 413º del Código Procesal Civil, el cual resulta de aplicación 
supletoria a los procedimientos administrativos como el presente48, establece que el Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Gobiernos Regionales y Locales y demás entidades de la 
Administración Pública se encuentran exentos del pago de costas y costos49.  
 
En el caso particular de los procedimientos administrativos de eliminación de barreras 
comerciales no arancelarias, en observancia de lo dispuesto en el artículo 413 del Código 
Procesal Civil antes señalado, la Sala, en su Resolución N° 067 2016/SDC-INDECOPI de fecha 
4 de febrero de 2016, ha señalado que no corresponde ordenar la condena de costas y costos 
en tales casos. Así, dicha Sala señaló lo siguiente: 
 

“96 (…) Este colegiado advierte que para los procedimientos de eliminación de 
barreras comerciales no arancelarias de conformidad con la normativa legal vigente 
no corresponde ordenar la condena de costas y costos. Ello por cuanto, el artículo 
413 del Código Procesal Civil aprobó la regla que establece que las entidades de 
la Administración Pública se encuentran exentas de realizar el pago de costas y 
costos de los procesos, siendo que mediante el artículo 7 del Decreto Legislativo 
807, modificado por la Ley 30056, se aprobó una excepción a esta regla únicamente 
para los procedimientos de eliminación de barreras burocráticas”.  
 

Por tanto, de conformidad con la normativa legal vigente, no corresponde ordenar la condena de 
las costas y costos solicitados por la denunciante.  
 
En atención a los argumentos expuestos, corresponde declarar improcedente la solicitud de la 
denunciante. 
 
Estando a lo acordado en su sesión del 10 de agosto de 2022; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.- Declarar fundada la denuncia interpuesta por Supermercados Peruanos S.A. contra 
el Ministerio de Salud, al haberse verificado que la prohibición contenida en el numeral 8.3 del 
Decreto Supremo Nº 012-2018-SA, que aprueba el Manual de Advertencias Publicitarias en el 
marco de lo establecido en la Ley Nº 30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable 
para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-
SA, así como en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-SA y en el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 005-2022-SA, constituye una barrera comercial no arancelaria carente de 
razonabilidad. 
 
Artículo 2º.- Declarar inaplicable a Supermercados Peruanos S.A., la barrera comercial no 
arancelaria declarada carente de razonabilidad en el presente procedimiento administrativo, 
consistente en la prohibición del uso de adhesivos con las advertencias publicitarias que deben 

 
48    CÓDIGO PROCESAL CIVIL, Disposición Final, Primera.-  

Las disposiciones de este Código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre 
que sean compatibles con su naturaleza. 
 

49  CÓDIGO PROCESAL CIVIL, Artículo 413°.- Exención y exoneración de costas y costos.- Están exentos de 
la condena en costas y costos los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el Ministerio Público, los órganos 
constitucionalmente autónomos, los gobiernos regionales y locales. 

      Están exoneradas de los gastos del proceso las Universidades Públicas, quienes obtengan Auxilio Judicial y la 
parte demandante [...]. 
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ser consignadas en los alimentos y bebidas no alcohólicas materia de importación, contenida en 
el numeral 8.3 del Decreto Supremo Nº 012-2018-SA, que aprueba el Manual de Advertencias 
Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley Nº 30021, Ley de Promoción de la 
Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2017-SA, así como en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2021-
SA y en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 005-2022-SA. 
 
Artículo 3º.- Declarar que la orden de inaplicación de la barrera comercial no arancelaria 
declarada carente de razonabilidad en el presente procedimiento administrativo beneficia 
también a la señora Carmen Amira Rojas Choquehuanca, Importaciones y Comercio 
Internacional S.A., Pastificio Classico S.A.C., Peruvian Powerfoods S.A.C., Labocer S.A. y Mara 
Perú S.A.C., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26.2 del Decreto Legislativo N° 1033 
y en el artículo 28.1 del Decreto Supremo N° 102-2021-PCM. 
 
Artículo 4º.- Recomendar al Ministerio de Salud que disponga la modificación de las 
disposiciones que contienen la barrera comercial no arancelaria mencionada en el Artículo 2° 
precedente, en consideración de los fundamentos de la presente resolución, dentro de un plazo 
de noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución, atendiendo a la consecuencia prevista en el literal c) del artículo 26.2 del Decreto 
Legislativo N° 1033. 
 
Artículo 5°.- Declarar improcedente la solicitud del pago de costas y costos del procedimiento 
formulada por Supermercados Peruanos S.A. 
 
Artículo 6º.- Notificar la presente resolución a Supermercados Peruanos S.A., así como al 
Ministerio de Salud, a la señora Carmen Amira Rojas Choquehuanca, Importaciones y Comercio 
Internacional S.A., Pastificio Classico S.A.C., Peruvian Powerfoods S.A.C., Labocer S.A. y Mara 
Perú S.A.C. 
 
Con la intervención de los señores miembros de Comisión: Renzo Rojas Jiménez, Manuel 
Augusto Carrillo Barnuevo y Gonzalo Martín Paredes Angulo. 
 
 
 
 

__________________________ 
RENZO ROJAS JIMÉNEZ 

  Presidente 
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